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EL PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA ESPAÑOLA
Á LOS ELECTORES.

Todo período electoral lleva en sí mismo grandísima 
importancia, porque agita las ideas en su pugna para pa
sar de las inteligencias á las leyes, y porque abre el juicio 
de los ciudadanos sobre los poderes públicos. Mas cuando 
se trata, no de juzgar, sino de fundar el poder; cuando se 
trata, no de lentos progresos, sino de innovaciones pro
fundísimas; cuando se trata de sustituir á las formas de 
gobierno propias para contener el privilegio las formas 
de gobierno propias para contener el derecho, la impor
tancia del período electoral traspasa el tiempo presente, y 
á todos los tiempos y á todas las generaciones trasciende.

El Poder Ejecutivo se creería indigno de su alto minis
terio y de la confianza que ha merecido á la Nación si no. 
recordase al cuerpo electoral cómo de sus decisiones sobe
ranas pendp ahora la suerte de la patria, en tal grado, que 
si errase en las ideas y se extraviase en las resoluciones, 
veríase el suicidio de un pueblo. Sí, el suicidio de un pue
blo, porque en plena posesión de sí mismo, libre en ex
presar su pensamiento, libre en emitir su sufragio, sin nin
guna presión administrativa ni política, sin poder ninguno 
que le cohiba ó le amenace, de hecho y de derecho sobe
rano, árbitro de su propia suerte, el pueblo español no ten
dría á quien culpar de su caída sino á su propia incapaci
dad, sin explicación hoy ante el mundo, sin excusa ma
ñana ante la historia.

La sensatez admirable de este pueblo, las pruebas de 
cordura que dió al pasar de la Monarquía á la democracia 
en 1868, y que ha dado al completar ahora la democracia 
con la República, son prenda segura, segurísima de que 
tendrá en este libérrimo período electoral aquella misma 
calma y aquel mismo acierto que tuvo en los períodos re
volucionarios. Al Poder Ejecutivo le toca asegurar la li
bertad de los electores, á fin de que el resultado de las 
elecciones sea, no solamente legítima, sino también verda
dera expresión moral de la voluntad popular.

Atentar á esta voluntad es crimen siempre; pero es 
más que crimen, es demencia en los Gobiernos republica
nos. La palabra República significa en su acepción más 
sencilla el gobierno de las naciones por sí m ismas; y el 
gobierno de las naciones por sí mismas tiene su primer 
fundamento en los comicios. Corromper, viciar, desnatu
ralizar las elecciones, equivale á corromper, á viciar, á 
desnaturalizar la República. Desde que el principio de la 
soberanía popular entrára prácticamente en nuestras ins
tituciones; desde que todas las ideas tuvieron libertad en
tera para manifestarse por la palabra hablada y escrita, 
para subir por el sufragio universal á las leyes, los Go
biernos debierón limitarse á dejar sus sinceras manifesta
ciones á la voluntad de los pueblos, asegurándoles la liber
tad y el orden á la libertad indispensable.

El Gobierno republicano se halla decidido á cumplir 
este deber, y espera que todos los partidos y todos los ciu
dadanos en el cumplimiento de este deber le secunden, 
porque de otra suerté demostraríamos que no somos capa
ces de gobernarnos á nosotros m ismos; y al demostrar 
esto, demostraríamos también la imposibilidad de la Re
pública, descendiendo en el aprecio del mundo á la cate
goría de los pueblos irremisiblemente perdidos para la li
bertad.

Aunque la moral y la política no aconsejasen al Go
bierno la más ámplia libertad electoral, aconsejarásela el 
instinto rudimentario de la propia conservación.

Este Gobierno ha venido á garantizar contra todos la 
sinceridad del voto que consagre la República en nuestra 
patria, y que la organice sobre bases tan distantes de la 
reacción como de la utopia. El dia en que la Asamblea Na

cional proclamó la República, explícitamente convino la 
Asamblea Nacional en apelar al pueblo para que organi
zase su obra y dedujese la série de consecuencias conteni
das en su principio. Según las prácticas de todas las nacio
nes libres, y según el texto mismo de las leyes, residiendo 
la soberanía en el pueblo, á él tocaba venir urgentemente á 
definir y extender el pensamiento de la Asamblea. La opi
nión pública de Europa ha reconocido la necesidad de una 
apelación pronta al pueblo español solemnemente con
vocado.

La misma Asamblea dió una ley de convocatoria irre
vocable. Y por eso el Gobierno procedió con mano fuerte y 
con ánimo resuelto contra los que trataban de retardar el 
fallo nacional, y de convocar, fuera de las condiciones de 
la ley, la Asamblea suspensa, desconociendo el texto de la 
Constitución, la letra de las leyes y la soberanía de los 
pueblos. Y esta energía que,tuvo contra los que desde ar
riba amenazaron á los comicios, la tendría también contra 
los que tratasen abajo de perturbarlos y desconocer su so
berano fallo.

En cuanto se llega á las alturas del poder'se ve que las 
raíces del régimen constitucional se han podrido en Es
paña por el falseamiento y la corrupción de las elecciones. 
Los Consejos de Ministros consagrados á designar sus 
candidatos como si designaran sus empleados; los Gober
nadores recibiendo la consigna y llevándola á los distritos; 
el santo ministerio de la justicia convertido en agencia 
electoral; el presupuesto en cohecho; la Administración 
pública en máquina de guerra; el régimen de nuestras 
elecciones habia llegado á ser un escándalo tan grande, y 
la maña de pervertirlo una costumbre tan arraigada que 
los mismos falsificadores históricos se han amedrentado y 
retrocedido él dia en que han visto abierta una* era de 
verdad y de sinceridad en la expresión del voto de los 
pueblos.

Y es necesario, indispensable purificar el régimen 
electoral. Y la manera mejor de purificarlo es que los em
pleados públicos cesen de considerar su empleo como un 
medio de ganar votos, y los Gobernadores, sobre todo, de
jen de considerar su Gobierno como una agencia ministe
rial. Bien al revés de la creencia hasta aquí divulgada y 
de la práctica hasta aquí seguida, el empeño de los depen
dientes del Gobierno debe ser asegurar la libre expresión 
de todas las ideas, y el voto libre de todos los ciudadanos.

Desde estas elecciones debe concluir para siempre el 
candidato oficial, las recomendaciones administrativas, la 
conversión de los empleados públicos en agentes del poder, 
las amenazas de turbas armadas , los impedimentos en 
el local de los comicios, la repartición arbitraria de pape
letas, las falsificaciones y la milagrosa resurrección en 
los escrutinios generales de los vencidos en las urnas.

Léjos de querer la tristísima tradición electoral, quiere 
el Gobierno que sus agentes dispensen la protección más 
grande á todos los electores, sea cualquiera su opinión 
y su bandera. Léjos de premiar á los que influyan, amena
cen, cohechen, falsifiquen, el Gobierno está decidido á per
seguirlos sin descanso, y á entregarlos á los Tribunales sin 
demora. En las sociedades democráticas, los Gobiernos 
jamás deben ser jueces de los electores, sino por los electo
res juzgados; jamás deben erigirse en soberanos de la vo
luntad nacional, sino en humildes y obedientes cumplido
res del fallo de los comicios.
'■ Uno de los fenómenos sociales que se observan con 
más claridad y con más pena es que hoy mismo, después 
dé tantas declaraciones nuestras, ios electores de oposición 
á las ideas del Gobierno sienten decaer su ánimo y desis
ten de presentarse á las urnas como si grave daño les ame
nazase ó fuerza mayor les cohibiese. Y no cree, no puede 
creer el Gobierno que el pueblo republicano impida en 

I ninguna parte el libre ejercicio del voto público, sabiendo,

como sabe, que en este libre ejercicio se encierra la con
solidación de la República.

Y no cree, y no puede creer el Gobierno que las dificul
tades de este período de transición amedrenten á los ciu
dadanos en la Nación que votó la Constituyente de 1810 
entre los horrores de la invasión extranjera; la Constitu
yente de 1836 entre los horrores de la guerra civil; y las 
dos últimas Constituyentes entre la agitación de dos revo
luciones armadas y triunfantes. Lo que el Gobierno ve con 
profunda pena, y denuncia con varonil entereza, es que 
aquí los partidos más necesitados de la legalidad, prefieren 
los motines á los comicios, y se desaniman prontamente 
en la contienda electoral si no les protege la sombra de la 
pública administración. Y de esta suerte se encuentran 
los partidos combatiendo siempre por dirigir el Estado*, 
sin curarse de dirigir la opinión; y pasando de dictadores 
á conjurados, sin más norte que su interés, ni más fin que 
su engrandecimiento, aunque sea á expensas de la jus
ticia y del derecho. De aquí otro mal todavía más grave; 
los electores, sin conciencia de su propia autoridad y so
beranía, atentos á la señal del Gobierno para votar el can
didato que al Gobierno complazca y agrade.

Y miéntras dure este mal, durarán las dos más grandes 
calamidades de nuestro tiempo ; las sublevaciones por sis
tema, los pronunciamientos militares. Y esta sociedad tan 
desgarrada no tendrá reposo; y en vez de acudir á las 
instituciones democráticas como á un puerto seguro, acu
dirá como á un campo de batalla. El Gobierno conjura á 
los electores de todos los partidos para que acudan á las 
urnas y formulen su voluntad y su pensamiento. El Go
bierno les asegura que no ejercerá ninguna presión hi so
bre sus voluntades ni sobre sus conciencias.

El Gobierno quisiera que estuviesen las diversas opi
niones representadas dentro de la Cámara en la proporción 
misma en que se encuentran en el ánimo del pueblo.

Si desde las alturas serenas, donde deben permanecer 
los Gobiernos, ajenos por su naturaleza á las contiendas 
de los partidos, pudiera dirigirse á estos, el Gobierno se 
dirigiría á los que siempre han pugnado por establecer la 
libertad, la democracia en nuestra patria. Y les recorda
ría que la abstención insensata sólo puede conducir á 
conspiraciones reaccionarias, y que las conspiraciones 
reaccionarias, si lograsen prevalecer, que es imposible, sólo 
podrían traer la dictadura, un gran eclipse á la libertad, ó 
la restauración, una gran vergüenza para la patria. La 
República está ya definitivamente unida á la libertad. Su 
causa es la causa del progreso.

Salvándose la República se salva el derecho; sucum
biendo la República sucumbe el derecho con ella. La ta
bla á que la libertad puede únicamente asirse es la Repú
blica. Y los partidos liberales de oposición se arrepentirán 
muy tarde de sus dos errores presentes; primero de haber 
querido retardar el voto de los comicios, y segundo de ha
berse negado á contribuir á la mejor y más perfecta or
ganización de la República.

Pero si el Gobierno en verdad no puede dirigirse á los 
partidos, puede y debe dirigirse á los electores, y á los 
electores se dirige. Reunios con calma, discutid con li
bertad, enteraos de todos los problemas que agitan á las 
sociedades modernas, elegid á los hombres que os inspiren, 
más fé y más c o n f í a t e  por la pureza de sus intenciones y 
por la exaltación de su patriotismo. Arbitros sois de 
vuestro pensamiento y de vuestro voto; si por despecho ó 
por temor no lo depositáis en la urna, no culpéis á nádie 
de las consecuencias que este suicidio moral pudiera trae
ros, culpaos á vosotros mismos. El Gobierno confía en la 
sensatez del pueblo español, confía en la serenidad de su 
juicio, y espera que, atendiendo á las inspiraciones de su 
pensamiento, á la voz de su conciencia, acertará á for
mular los grandes principios de la civilización moderna, y
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con la victoria de estos principios, á robustecer el derecho 
de todos y la grandeza de nuestra amada patria.

Madrid 3 de Mayo de 1873.
El Presidente del Poder Ejecutivo, 

Estanislao Figueras.
El Ministro de Estado,

Fmilio Cautelar.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Nicolás Salmerón.

El Ministro interino de la Guerra,
Fernando Pierrard.

El Ministro de Marina, 
«lacobo Oreyro.

El Ministro de Hacienda,
Juan Tufan.

El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Pí y MargaiJ.

E3 Ministro de Fomento,
Fdnardo Cliao.

El Ministro;de Ultramar, 
dosc ClpTstóImi s«wrm*..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION.

Planteadas las instituciones del Matrimonio y Registro 
civil á virtud de una ley dictada con el carácter de pro
visional y destinada á satisfacer las más apremiantes exi
gencias que hubieron de notarse para el desarrollo de ta
les instituciones, se ha venido observando la necesidad de 
completar el sistema establecido, procurando resolver las 
dificultades nacidas con posterioridad á medida que han 
empezado á tener aplicación las disposiciones de dicha ley.

Presentóse por este Ministerio el correspondiente pro
yecto, dirigido á metodizar las prescripciones de la vigen
te ley, añadiendo algunas, que aconsejadas por la experien
cia, pudieran servir de complemento y facilidad á la eje
cución de las primitivas.

En la necesidad de adoptar algunas de aquellas dispo
siciones , que por su carácter urgente ó por su trascen
dencia han de contribuir poderosamente a.1 ordenado des
arrollo de los principios consignados en la le y , y no ha
biéndose discutido el mencionado proyecto en la ante
rior legislatura , hácese indispensable formularlas en este 
Decreto, cuyo objeto ha de limitarse á establecer la verda
dera inteligencia de algunas prescripciones legales, no 
siempre bien comprendidas, aclarando el sentido de otras 
y dictando algunas que faciliten su ejecución en aquella 
parte en que más se nota la falta de una disposición ter
minante, ó  se hace preciso suplir el silencio de la ley en 
algunos puntos de importancia.

Tal sucede por lo que respecta á los nacimientos en 
aquellos casos en que se trata de la inscripción de los 
ocurridos con anterioridad á la publicación de la ley ac
tual, ó de aquellos en que no pueden consignarse con 
exactitud las circunstancias que motivaron el que no se 
inscribiera.

Por otra parte la disposición del art. 83 del reglamento 
dejando de un modo definitivo é inapelable al arbitrio ju 
dicial la decisión del expediente que ha de preceder á la 
inscripción de los no presentados dentro del término que 
concede el art. 45 de la Ley, léjos de facilitar la recta apli
cación de la misma, puede conducir á notables abusos, 
toda vez que la mala inteligencia ó la errónea interpreta
ción de ,un Juez privarla de estado civil al recien nacido 
que no puede ser culpable de la negligencia ú omisión de 
sus padres, que dejaron de presentarle oportunamente al 
Registro,

Además seria sumamente peligroso admitir al registro 
á  cualquier presentado , que viniendo en una época muy 
posterior á su nacimiento y sin que por lo tanto pudieran 
consignarse con exactitud las circunstancias que la ley 
exige, intentara usurpar un estado civil que no le cor
responde.

Es, pues, indispensable desarrollar el principio conte
nido en el mencionado art. 45, retrotrayéndole á los naci
mientos ocurridos después de promulgada la Constitución 
vigente y ántes de publicada la actual ley del Registro, sin 
que por esto hayan de sufrir alteración alguna las dispo
siciones, de aquel.-

Consignada en la ley la obligación de ratificar el ma
trimonio celebrado in artículo m ortis, se hace preciso esti
mular el interés individual, que frecuentemente se olvida 
de tan importante deber, evitando de este modo notables 
perjuicios y regularizando tan solemne acto de una ma
nera más conforme al espíritu de las nuevas institu
ciones.

Obligados los encargados del registro á hacer constar 
con exactitud las circunstancias de la persona inscrita 
con especialidad en los casos de muerte accidental, hundi
miento incendio ó naufragio y otros siniestros de esta 
clase, que por su gravedad exigen una intervención pru 
dente, pero celosa y eficaz, de parte de aquellos funciona

rios, conveniente y aun necesario es concederles facultades 
bastantes para que puedan ejecutarla á la altura de la de
licada misión que la ley les ha confiado.

Con el fin de ensanchar gradualmente los límites del 
Registro haciéndole extensivo, en cuanto sea posible, á 
todos los actos civiles de la persona inscrita, aun de los 
anteriores al establecimiento de aquel, se ordena la tras
cripción délas partidas de nacimiento de los interesados 
que así lo soliciten, completándose por este medio sencillo 
y nada costoso cuanto se refiere á su estado civ il, y pro
porcionándoles en lo sucesivo-.,la manera de comprobarlo 
con notable ventaja de sus intereses.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene la honra de proponer á la aprobación -del Go
bierno de la República el siguiente Decreto.

Madrid 1.° de Mayo de 1873.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

N ico lá s  S a lm e ró n * .

DECRETO.
El Gobierno de la República, de conformidad con lo 

propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, decreta
lo siguiente:

Artículo 1.° La inscripción de los nacidos, que por cual
quier causa fuesen presentados después del término esta
blecido en el art. 45 de la Ley, se verificará por el encar
gado del Registro del punto donde ocurrió el nacimiento, 
prévio el oportuno expediente instruido ante el mismo, y 
con las demás formalidades que determinan los artícu
los 30 y 48 de la ley y 34 del reglamento.

Art. 3.° Antes de proceder á la referida inscripción se 
hará constar por certificación del Facultativo que haya 
asistido al parto, el dia y hora del nacimiento del presen
tado. Cuando no fuese posible obtener este documento, po
drá suplirse por declaraciones de los testigos que hubieren 
presenciado aquel acto ó tengan noticia exacta del mismo, 
recibiéndose al efecto la oportuna información que ha de 
practicarse con citación del Fiscal municipal.

Art. 3.° En el caso de presentarse oposición por las 
partes interesadas ó por el F isca l, el -encargado del Re
gistro remitirá el expediente al Juez de primera instancia 
del partido, para que en su v ista , y con arreglo á lo esta
blecido en el art. 33 del reglamento, decida lo que corres
ponda. La providencia que dictare será definitiva, quedan
do á salvo á los interesados el derecho de reclamar en el 
correspondiente juicio contra esta decisión.

Art. 4.° Los Fiscales municipales denunciarán los na
cimientos no inscritos, incoando al efecto los expedientes 
necesarios, que se tramitirán en la forma que establecen 
los artículos anteriores. Dichos expedientes se seguirán en 
papel de oficio, no pudiendo exigir derecho alguno los fun
cionarios del Registro que en ellos intervengan,

Art. 5.° Quedan exceptuados de la multa á que se re
fiere el art. 65 de la ley los que presentasen niños nacidos 
después de promulgada la Constitución de 1869 y ántes de 
abierto el Registro civil.

Art. 6.° Cuando se presenten al Registro niños aban
donados, mayores al parecer de tres años de edad, ó perso
nas adultas, cuyo origen y filiación sean completamente 
desconocidos, no podrán ser inscritos sino en virtud de 
sentencia judicial, recibiéndoseles desde luego una breve 
información de notoriedad, cuya diligencia habrá de prac
ticarse ante el encargado del Registro donde haya de ve
rificarse la inscripción, citándose al Fiscal m unicipaly 
levantándose un acta duplicada en la que se resuman las 
circunstancias más esenciales. Uno de los ejemplares de 
esta acta se archivará en el Registro después de trascri
birse al libro respectivo; remitiéndose el otro al Promotor 
Fiscal para que en su vista promueva el oportuno expe
diente con arreglo á lo establecido* en el art. 33 del regla
mento.

Art. 7.° Dos meses después de celebrado un matrimo
nio in artículo m ortis, se citará al cónyuge que pidió su 
celebración para que acuda á ratificarlo. Si no compare
ciere , ó resistiere este a cto , se le impondrá una multa de 
10 á 300 pesetas, procediéndose, si necesario fuere, con 
arreglo al art. 365 del Código penal. Cuando continuase 
la causa que motivara la celebración del m atrim onio, el 
encargado del Registro le concederá un plazo prudencial 
para que termine el expediente; y una vez ultimado este 
se hará una nueva inscripción en el Registro , poniéndose 
en la primera la correspondiente ncrta de referencia.

Art. 8.° Lo establecido en las prescripciones del art. 48 
del reglamento respecto del impedimento del núm. 3.°, ar
tículo 5.° de la Ley de matrimonio civil, no podrá aplicarse 
en el caso de que el interesado manifieste por escrito, ante 
la Autoridad judicial, que ha dejado de pertenecer á la 
Iglesia católica. Del acto en que se ratifique en esta mani
festación, se levantará un acta especial que ha de unirse 
al expediente de matrimonio.

Art. 9.° Los Jueces municipales procederán á instruir 
las oportunas diligencias en todas las defunciones oeurri- 
das por accidente casual, á fin de hacer constar con la

mayor claridad todas las circunstancias y antecedentes re
lativos á la personalidad, estado y condiciones de los fa
llecidos; redactando tan completamente como sea posible 
la correspondiente inscripción de fallecimiento.

Cuando esta hubiere de practicarse en virtud de tes
timonio del Juez, queentienda en la causa formada á con
secuencia de la defunción, pedirán á este los Jueces muni
cipales cuantos datos fueren necesarios y suministre el 
proceso acerca de los antecedentes Indicados; todo sin per
juicio de proceder desde luego á la inscripción, y añadir 
los demás datos, cuando los reciban, por medio de la cor
respondiente nota marginal.

Art. 10. En el- caso de incendio ó hundimiento, el en
cargado del Registro, donde haya tenido lugar el s in ies -. 
tro, cuidará de hacer constar por sí mismo, si le fuere po
sible, todas las circunstancias que puedan contribuir á la 
identificación detallada de cada ama de las personas que 
hayan perecido, á cuyo fin deberá-presentarse y ordenar 
los reconocimientos periciales ó facultativos que estime 
convenientes, practicando cuantas diligencias crea condu
centes á este propósito.

Art. 11. En el caso de naufragio exigirá el encargado 
del Registro, ántes de practicar ia inscripción, copia de :- 
las actuaciones que se hayan instruido con m otivo del si
niestro. Los Agentes diplomáticos y consulares pedirán 
igualmente esta copia, dirigiéndose á las Autoridades ad
ministrativas ó‘ judiciales del punto donde estén acredita
dos y que hayan entendido en las diligencias formadas 
acerca del siniestro ocurrido.

Art. 13. Se trascribirá al Registro en la sección cor
respondiente toda partida qu e, expedida con las solemni
dades legales por los Párrocos con referencia á sus libros, 
hiciere constar algún acto civil ocurrido con anterioridad 
al 1.° de Enero de 1871 y fuese presentada en aquella ofi
cina con motivo de algún acto ó inscripción, siempre que 
el nacimiento del interesado á quien se refiera haya tenido 
lugar en la demarcación del Registro donde se presenta. 
Esta trascripción se mencionará ligeramente en la îns
cripción ó anotación que haya de verificarse, poniéndose 
en ámbas las correspondientes notas de mútua referencia.

Art. 13. Los encargados del Registro están obligados 
á practicar la trascripción de cualquier documento de esta 
clase que presentaren los particulares con este objeto, 
siempre que lo soliciten verbalmente ó por escrito. En e l 1 
caso de que el acto que haya de trascribirse no sea el na
cimiento, se exigirá como requisito indispensable para ve
rificar la trascripción, la partida ó certificado de aquel.

Sólo es competente para verificar la trascripción el en
cargado del Registro de la naturaleza del interesado.

Art. 14. Cuando los interesados soliciten la trascrip
ción de su partida de nacimiento en un Registro distinto 
del punto donde hubiere tenido lugar aquel, sólo podrá 
verificarse esta diligencia después de cerciorarse de la 
identidad del documento presentado, por medio de com u
nicación al encargado del Registro del expresado punto, 
quien confrontará con su original la partida presentada, que 
devolverá en el término de un mes al Juez de quien pro
ceda.

Cuando se hayan de trascribir partidas ó documentos 
que procedan de fuera de la Península, se practicará igual 
diligencia, siempre que sea posible, por medio de los Cón
sules y Agentes consulares en el extranjero, exigiendo en 
todo caso la legalización correspondiente.

Una vez trascritas en el registro las indicadas parti
das, se remitirá copia literal de ellas al Registro donde 
hubiere tenido lugar el nacimiento del interesado, para 
que se haga la trascripción en los términos prevenidos en.. 
el artículo anterior.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República..
Esíassislao Figueras*

El M inistro de Gracia y  Justicia,
Nicolás JSaSmeroai.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
El Gobierno de la República, teniendo en cuenta los 

méritos y circunstancias que concurren en el Comandante 
graduado Capitán de infantería D. Eduardo Fernandez 
Bremon, se ha servido nombrarle Oficial segundo d§ la-. 
Secretaría del Ministerio de la Guerra, con arreglo al i 
decreto de,organización de la misma, fecha de hoy.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente dei Gobierno ú e  la República, 
Estanislao Figueras.

El General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra,

Fernando Pierrard.
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LOS EJÉRCITOS DE TIERRA DE LA REPÚBLICA ESPAÑOLA.
Circular.

Soldados: La fuerza de las ideas que rompió los diques 
que sostenían las corrientes de la nueva vida ha hecho 
innecesario el imperio de la revolución arm ada que h a 
bían provocado los partidos medios con sus mistificaciones 
pseudo-democráticas.

En vez de los huracanes violentos de una revolución 
que habia de ser la cuna de esta gran República, ha triun- 

i fado sin sangre la causa del derecho, asentando su firme 
planta sobre los escombros del trono derruido de cien 
reyes.

A este hecho maravilloso y grande, que enseñará al 
mundo la renaciente grandeza de este pueblo noble y fra
ternal, es debido que yo, el más pequeño de vuestros'Com
pañeros, haya salido de su olvidado retiro , para ser ele
vado, aunque interinam ente, á un alto puesto que nunca 
ambicioné.

Al dirigiros desde aquí mi voz amiga, lo hago lleno de 
esperanzas para el porvenir, porque cuento con el valor y 
la prudencia del ejército; pero me alienta la idea de que 
nos conozcamos sin ocultaciones, impropias de la franque
za m ilitar, para que me aceptéis como soy y no de otra 
manera.

Si como político soy republicano federal, como m ilitar 
lo soy también, porque esta forma de Gobierno que hace á 
los hombres libres é independientes, dando esta misma 
autonomía á los Municipios, á las provincias y á la N a
ción, descentralizando todo y dándole vida propia, esta 
forma de Gobierno , que es una resurrección para la hu 
manidad en las instituciones civiles, lo es también en las 
militares, porque hace al ciudadano libre y digno, y porque 
descentraliza en el ejército los poderes, los mandos y la 
administración.

A establecer, pues, en el ejército estas reformas en toda 
su pureza es á lo que me consagraré, bien en los decretos 
en que sea posible hacerlas hoy, ó bien en los proyectos 
de ley que preparo y presentaré á la próxima Asamblea, 
sea en calidad de Ministro ó de Diputado, armonizando 
mi conducta, ahora y luego con la de los demás Ministe
rios, para que el ideal de toda mi vida no sea en el ejército 
antagónico á las instituciones civiles y políticas que aspi
ramos á constituir.

No se me oculta el efecto que estas nueva.s teorías han 
de despertar en el ejército, quien habia creído perdidos 
sus derechos personales y usurpados sus intereses el día 
que triunfase esta forma de Gobierno. Contra las calum 
nias que las pasiones políticas hicieron inventar á nues
tros enemigos para dificultar el triunfo de la idea republi
cana, haciendo creer al ejército que éramos sus* contrarios 
y que íbamos directamente en busca de su ru ina y depre
sión; contra aquellas teorías, contrarias al criterio repu
blicano en el e jército , yo opondré brevemente el plan ter
minado de un ejército democrático federal en que la car
rera m ilitar sea un oficio digno, honroso y bien retribuido, 
siendo científica para los que deseen aspirar á los altos 
puestos de la milicia, y siendo fáeií á todos llegar á ellos 
si tienen verdaderos méritos y honradez.

Yo propondré medios nuevos de en tra r, de v iv ir , de 
ascender y de no estar abandonados en la vejez ó en la 
inutilidad, aplicables al ejército de la República más des
centralizada, sin perjudicar el presente, ni cerrar las legí
timas esperanzas del porvenir.

El ejército va á pasar dé la esclavitud á la vida dibre, 
del servilismo á la dem ocracia, porque ha pasado de la 
Monarquía á la República, y en la República los soldados 
son ciudadanos, por lo que no tiene soldados forzosos; pues 
que el ciudadano es autónomo y la autonomía no se fuerza’

' El momento de que no haya soldados forzosos ha lle
gado ya; la quinta está abo lida , y los soldados que lo son 
todavía por aquel sistema injusto tienen su licencia en las 
cartucheras de las hordas carlistas. Seria cobardía el re ti
rarse sin b a tir ,y vencer á los enemigos de la patria y de 
la libertad: no serian nunca libres, ni hombres, los solda
dos actuales, si venciese el carlism o, y yo tengo la segu
ridad de que los soldados de la República española no son 
cobardes, como de que harán con arrojo y sufrimiento una 
campaña de pocos d ia s , para retirarse á sus caáas con el 
orgullo de su victoria, y sin tener 1 k eterna vergüenza de 
haber abandonado la República y la libertad españolas, que 
hoy les están confiadas y m añana les estarán agradecidas

El licénciamiento de los soldados actuales, y la forma
ción de un ejército libre de ciudadanos libres, es la base 
m ilitar de la República que aspiramos á establecer, y la for
m a que muy pronto ha de tom ar el nuevo ejército al te r
minarse la ya espirante campaña carlista.

A; los m ilitares que no son republicanos les parece im 
posible salir de. la quinta y del servicio forzoso en los ejér
citos; mas para los que creemos que el ejército es una par
te del pueblo mismo, que se arm a y defiende en nombre de 
todos la patria ó la libertad, no ofrece dificultades el crear
lo' bueno y libre.

No por esto puede tolerarse que el que manda deje su 
puesto y su mando faltando á sus deberes, ni que el que 
obedece se créa libre del respeto y la obediencia, siendo 
estos extremos con los que no transig iré , dando al efecto 
la Autoridad necesaria á exigir estrecha responsabilidad 
en los mandos que la República confíe.

,Por lo dem ás, abandonemos las rutinas que han a r
ruinado la patria y eclipsado su antiguo esplendor, y, si
guiendo la corriente de los tiempos, entreguémonos á la 
democracia sin adulteraciones, manifestándolo lealmente 
los militares que no quieran serlo de la República, en la 
seguridad de que será respetada la opinión de todos, y 
que no se les privará de ninguno de sus derechos.

Es, en resúmen, toda una trasformacion la que va á 
sufrir el ejército, pero provechosa al ejército mismo tan to  
como á la República. Al llegar interinamente á este alto 
puesto he debido anunciar la idea, borrar los temores é 
inspirar confianza con la verdad; si el personal del ejér
cito me secunda, pronto llegaremos á tocar los bienes que 
esta forma de Gobierno entraña, quedando yo tranquilo 
por haber dedicado mis estudios, mi experiencia y mis es
fuerzos al establecimiento de la democracia en el ejército 
y de la magestad en la República.

Madrid 8 de Mayo de 1873.
Vuestro compañero y Ministro interino, 

Fernando Pienrardh

R E C T IF IC A C IO N .

Por una equivocación involuntaria se estampó en el decreto 
orgánico ele la nueva plantilla de la Secretaría del Ministerio 
de la Guerra en la gratificación de los Escribientes de segunda 
clase la de 800 pesetas en vez de 840, y en la anualidad de los 
mozos de oficina 1.800 en lugar de 1.850.

MINISTERIO DE MARINA.

E x po sic ió n .
Desde que se puso en práctica el reglamento de la Es

cuela flotante de cabos de cañón y Condestables, ha acon
sejado la experiencia la necesidad de aclarar y modificar 
varios de sus artículos, que han sido objeto de un estudio 
especial por parte del Almirantazgo.

No ha olvidado nunca esta Corporación los mereci
mientos á que en todas épocas y circunstancias se ha he
cho acreedora la benemérita clase de que se trata, y tanto 
por esta razón, cuanto por los relevantes servicios que 
presta á la Marina, siempre con el mismo celo y con igua
les m uestras de amor pátrio, es indudablemente digna de 
una justa  recompensa.

Estas consideraciones, y la alternativa y semejanza que 
tienen en el servicio con el no ménos im portante desem
peñado por la honrosa clase de Contramaestres, ha movido 
al Almirantazgo á modificar todos los artículos del regla
mento que se refieren á los ascensos y premios á que de
ben tener opcion por años de servicio, igualmente en un 
todo, siempre que llenen por completo las prescripciones 
reglamentarias ; en su v irtud el Ministro que suscribe, de 
conformidad con lo acordado por el Almirantazgo, tiene la 
honra de proponer al Gobierno ele la República el unido 
proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Mayo de 1873.
E! Ministro de Marina, 

«0&e©ik© O reyiro.

DECRETO.
El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo pro

puesto por el Ministro de Marina, ha tenido á bien decre
ta r lo siguiente:

Artículo l.° Queda modificado el reglamento de la Es
cuela flotante de cabos de cañón y Condestables en cuanto 
se refiere á los ascensos y premios que por años de servi
cio deben obtener los mismos.

Art. 8.° A fin de evitar las dudas que pudieran susci
tarse, la expresada Escuela se regirá en lo sucesivo por <el 
siguiente reglamento, ya modificado y aprobado en esta fe
cha para la misma.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
-E sta n is la o  Figoneras.

El Ministro de Marina,
JacohoO rejm

R E GLAM EN TO
DE LA

ESCUELA FLOTANTE  DE  CABOS DE CAÑON  Y CONDESTABLES
aprobado en esta fecha para la misma.

T ÍT U L O  PR IM E R O .
OBJETO DE LA ESC U E LA  V CO ND ICIO N ES P A R A  EL ING RESO, TIEMPO  

DE EM PEÑO Y 'NÚM ERO DE ARTILLER O S DE M AR.

Artículo 1.° Con el fin de proporcionar a la Armada hom
bres prácticos en el manejo de la artillería y que puedan 
desempeñar con acierto los cargos de cabos de cañón y Con

destables en los buques de guerra, parques y pirotecnia, se 
establece el buque Escuela-flotante de cabes de cañón y Com- 
destables, donde recibirán los que ingresen como artilleros de 
mar la competente instrucción.

Art. 8.° El ingreso en la Escuela será completamente li
bre, debiendo los que lo soliciten re u n ir ía s  condiciones si
guientes:

De 16 á 85 años no cumplidos de edad.
Robustez necesaria para las fatigas de la mar.
Un metro 610 milímetros de estatura para los que no pasen 

de 18 años, y 4^654 para los demás.
Leer correctamente y escribir al dictado.
Sistema de numeración.

Art. 3.° Las instancias en solicitud de ser'admitidos como 
artilleros de mar en el buque-escuela se dirigirán por los in
teresados, sus padres ó tutores al Capitán ó Comandante ge
neral del Departamento en cuya comprensión residan , acom
pañadas de^la fé de bautismo del referido interesado, legalizada, 
y un certificado del Alcalde que haga constar sus buenas cos
tumbres y el consentimiento paterno ó del que ha^a sus veces.

Art. 4.° Los expresados Capitanes ó Comandantes genera
les de los Departamentos dispondrán sean reconocidos y ta
llados los pretendientes en la Mayoría general; y si tienen la 
estatura y robustez necesaria se consignará un certificado, 
proeediéndose por la misma dependencia á un examen en que 
prueben reunir las demás condiciones consumadas en el ar
tículo 8.° N b

Art. 5.° Dicho exámen se verificará por un Jefe y dos Ofi
ciales de losmuerpos de la Armada nombrados por el Mayor 
general, de los cuales el más moderno hará de Secretario; 
siendo de su cargo el extender un acta en que consigne el re
sultado del exámen, dando á los pretendientes la nota de apro
bado ó desaprobado.

Art. 6.° Unido el certificado de su aptitud física y el acta 
de exámen al expediente del individuo ó individuos examina
dos, los devolverá el Mayor general al Capitán ó Comandante 
general del Departamento, que prevendrá ai Ordenador se les 
siente plaza de artilleros de mar á los que hayan sido aproba
dos para q u e , lleno este requisito, puedan ser embarcados en 
el buque-éscüela.

Art. 7.° Desde que se les siente plaza de artilleros de mar 
quedan obligados á servir por seis años en la Armada, ya sea 
como cabos de cañón ó Condestables, ó ya como marineros ó 
soldados, si por desaplicación no pudiesen llegar á aquellas 
clases.

Art. 8.° Si los pretendientes á plaza de artilleros de mar 
procediesen de las clases de m arineros, matriculados, cabos ó 
soldados de infantería de Marina, serán admitidos siendo sol
teros, aun cuando pasen de 85 años si no exceden de 35, y 
cumplen con las demás condiciones establecidas en los artícu
los anteriores; en la inteligencia de que si al salir del: b u ^ e -  
escuela les faltase menos de tres años para cumplir su empeñofi 
habrán de servir lo restante hasta el completo de dicho tiem
po, á cuya terminación podrán ser propuestos para su licencia 
absoluta.

Art. 9.° Los artilleros de mar disfrutarán el haber de m ari
neros ordinarios de segunda clase, excepto los que al ingresar 
estuviesen en posesión de plazas más altas, que continuarán 
con los goces que á ellas correspondan.

Se les abonará igualmente la ración ordinaria de Armada.
Art. 40. Anualmente, y con debida anticipación, se publica

rán por la Mayoría general &e, los Departamentos el número 
de vacantes que deben cubrirse, á fin de que los que lo deseen 
puedan solicitarlo oportunamente.

Art. 44. Para cumplimentar lo prevenido en el artículo an
terior, el Capitán ó Comandante general del Departamento, en 
cuya comorensiom resida el buque-escuela, pasará nota á los 
de ios demás manifestándoles las plazas que por cada uno de
berán cubrirse, cuyas noticias le serán dadas por el Coman
dante del buque-escuela con la debida anticipación.

Art. 48. Los pretendientes que sean admitidos en otros De
partamentos distintos de aquel en que resida el buque-escuela 
serán trasladados á este en la primera oportunidad que haya, 
é ínterin llega este caso se embarcarán en otro buque cual
quiera, donde empezarán su instrucción bajo la dirección del 
Oficial de Artillería ó Condestable en él destinado.

Art. 43. El número de individuos en instrucción en el bu
que-escuela se fija por ahora en 450, sin perjuicio de aumen
tarlo ó disminuirlo, según lo aconséjenlas necesidades del ser
vicio.

De dicho número, 90 como artilleros de mar corresponde
rán al primer semestre, y los 60 restantes como cabos de cañón 
de segunda clase, á los otros tres.

TI T U LO I I .
UN IFO R M E D E -L O S  A R TILL ER O S DE -MAR, ESTUDIOS Y EX Á M EN ES

Art. 44. El uniforme y prendas de vestuario de los artille
ros de mar será igual al de la marinería, con la sola diferen
cia de llevar sobre la bocamanga, del brazo derecho dos caño
nes cruzados, de grana, de dimensiones determinadas.

Se abonará por la Hacienda á los artilleros de mar las mis
mas prendas, y en la misma forma que á los marineros.

Art. 45. Ei curso de estudios será de dos años, dividido en 
cuatro semestres; uno para los artilleros de mar, y tres para 
los cabos de cañón de segunda clase que hayan de pasar á 
Condestables, cumpliendo con las condiciones que más ade
lante se expondrán.

En cada semestre se estudiarán las materias y practicarán 
los ejercicios que á continuación se expresan.

Primer semestre.
Cartilla de los artilleros de mar: clase diaria.
Instrucción del recluta con arma y sin arma.
Ordenanzas, obligaciones del soldado, las generales del cen

tinela y las del cabo.
Ejercicio de cañón con todas las clases de piezas, y  siste

mas de cureñas con que esté dotado el buque.
Tiro al blanco, á  la Amia y  fondeado* para lo cual situará el 

buque en paraje conveniente.
Manejo del rewolver reglamentario.

Segundo semestre.
Aritmética: clase diaria.
Ordenanzas: obligación del sargento, leyes: penales,; redac

ción de partes y documentación de compañía.
Ejercicios y prácticas de artillería con diferentes piezas y

montajes.
Tiro al blanco con las armas de fuego portátiles.
Clase de escritura.

Tercer semestre.
G eom etría e lem en tal: clase d iaria .
Dibujo lineal ó geom étrico : clase d iaria .
Nociones de Física.
Ejercicios de artillería y armas portátiles.
Manejo del sable.
Ejercicios al blanco.
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Cuarto semestre.
Nociones generales de artillería y particu larm ente de la 

nava!: clase diaria.
Dibujo lineal: c la s e  diaria.
Elaboración de'artificios de íuego.
Faenas de parques, almacenes y paño.es.
Documentación de los Condestables encargados, con pedi

dos, exclusiones, estados del m aterial y ele a lta  y baja.
Toda clase de ejercicios y tiro al blanco.

A rt. 16. Se consideran como prim eras clases todas las que. 
lian  d*e tener lugar diariam ente, y como segundas ó accesorias
las demás. . .

A rt. 17. Las segundas clases podrán ser diarias o a lterna
das según lo disponga el Com andante de la Escuela , oyendo 
para su resolución al Jefe de estudios de la misma.

Art. 18. La A ritm ética com prenderá : sistem a de n u m era 
ción, adición, sustracción, m ultiplicación y división de los nú
meros enteros, fraccionarios, decimales y denom inados; siste- 
tema antiguo de medidas, pesos y monedas; conversión de las 
fracciones ordinarias á decim ales y al contrario ; definiciones 
de potencias y ra íc e s , razones y. proporciones ; regla de tres 
simple y compuesta, de aligación, de compañía y de in terés 
simple.

Art. 19. La G eom etría abrazará.: definiciones y modo de 
medir las d istin tas ciases de líneas; propiedades de las rectas, 
perpendiculares, oblicuas y paralelas; línea c ircu la r , sus ta n 
gentes y secan te s ; ángulos centrales é inscritos al círculo; 
construcción y uso de las escalas; definiciones y propiedades 
m ás indispensables de los tr ián g u lo s ; polígonos regulares é 
irregu lares; planos y ángulos diedros y poliedros ; valuación 
de la  superficie plana de la* figuras; la convexa de dos cuer
pos redondos; volumen de Jos misinos cuerpos y de los polie
dros, y finalmente, la resolución gráfica y num érica de los p ro 
blem as que puedan desprenderse de los principios sentados y 
,de aplicación á la A rtillería  práctica,

A rt. SO. Las nociones de F ísica se lim itarán  á las propie
dades generales y particulares de los cuerpos, con los demás 
■principios absolutamente necesarios para com prender el uso y 
disposición del baróm etro, term óm etro é h id róm etro ; método 
práctico de la composición y descomposición de dos ó más 
fuerzas concurrentes y paralelas; gravedad , centro de grave
dad y determ inación de esta en los cuerpos geométricos y ho 
mogéneos.

Art. 21. La A rtillería  comprenderá: componentes de la pól
vora é idea de su elaboración ; indicios de su buena ó mala 
calidad con los diferentes medios de probarla, con especialidad 
el mandado por ordenanza; conservación, asoleo y alm acenaje 
de la pólvora tanto á bordo como en t ie r ra ; piezas de a rtille 
r ía  que están en uso en la A rm ada antiguas y modernas, con 
expresión de sus pesos, longitudes y cargas que „e em plean; 
diferentes clases de proyectiles que se disparan con 1 as piezas 
de artillería; reconocimiento de estas y de los proyectiles; modo 
de apilarlos y de conservar los unos y las o tra s; d is tin tos 
montajes que usa La M arina; palanquines, espeques, palanca^, 
jarcias y demás accesorios con que se guarnecen las piezas 
para  su servicio; alzas, llaves de percusión y puntos de m ira; 
espoletas y modo de g ra d u a r la s ; modo de cargar las piezas 
con diferentes proyectiles; construcción de los cartuchos de 
fueil y cañón ; precauciones que deben feneree á bordo si se 
usase la bala roja; punterías en general y especialm ente de 
cuantos métodos tengan relación con las del servicio á bordo; 
uso de las alzas y cuñas graduadas ; ideas generales de las 
causas que puedan influir en la poca certeza de los tiros ; c ir
cunstancias que deben tenerse presentes para d irig ir los tiros 
con acierto; modo de preparar una balería para combate; ave
rías que pueden ocurrir en el servicio de la a rtille ría  y m a
nera de rem ediarlas; medios de inu tilizar la artillería  y d ep o 
nerla en estado deservicio cuando estuviese inutilizada ; d is 
tintos modos de trincar la artille ría  á bordo; faenas que se ofre
cen con la artillería  á bordo y en tie rra , como^ son echarla  al 
agua, m ontarla y desm ontarla ; nociones de P iro te c n ia , com
prendiendo la elaboración de estopines ; modo de cargar, pre
parar y disparar los cohetes de guerra  y de señ a le s ; prepara
ción de las luces de señales, de guindola, balas de ilum inación, 
cam isas de fuego y careases.

Art. 22. E l dibujo com prenderá la construcción de escalas 
geométricas; delineacion de cuerpos sólidos, geométricos y re
gulares en diferentes vistas; delinear las distintas piezas de a r
tillería  y sus montajes, así como cualquiera de sus partes, con 
arreglo á una escala dada.

Art. 23. Los cabos de cañón que estudien el cuarto sem es
tre  asistirán por secciones á los laboratorios de m is to s , p a r
ques y almacenes siempre que haya trabajos en dichos estable
cimientos, á fin de que se ejerciten en las distin tas faenas que 
en  ellos se practican, y  que constituyen uno de sus principales 
conocimientos. Mas si no hubieran  podido adquirirlos por cau
sas del servicio agenas á su v o lu n tad , no se les re ta rdará  la 
propuesta de ascenso cuando hayan  sido exam inados y ap ro 
bados en todas las demás m aterias que comprende el referido 
cuarto sem estre , en cuyo ca so , cuando sean ascendidos á 
terceros Condestables, pasarán á la sección del D epartam ento 
de Cádiz, de donde no saldrán hasta  que practiquen, sean exa
m inados y aprobados en la elaboración de artificios de fuego y 
faenas de parques y almacenes.

Dicho examen lo prestarán á los tres meses de ingresar en 
la  sección: si fuesen desaprobados se les perm itirá la repetición 
de las expresadas prácticas en otros tres meses, y si vuelven á 
ser desaprobados se les re tira rá  el nombramiento de Condes
table é ingresarán  otra vez en el escalafón de cabos de cañón 
hasta extinguir el tiempo de su empeño, perdiendo los seis me
ses pasados en la sección.

Art. 24. Los exám enes sem estrales se verificarán ante dos 
jun tas  de á tres, que funcionarán separadamente.

Dichas juntas en terna  serán nombradas por el Comandan- v 
te del buque, quien tendrá cuidado de comprender en cada una  j 
de ellas al segundo Com andante ó al Jefe de estudios, que ha- l 
rán  de Presidentes y de Vocales dos Oficiales p rofesores, de 
ios que el más moderno ac tua rá  como Secretario.

SÍ el Comandante creyere oportuno asistir á cualquiera de 
las expresadas juntas tendrá la P residencia , y si al calificar 
á  cualquier alumno hubiese em pate en los votos, el suyo val
d rá  por dos.

Al nom brarle las expresadas ju n tas  de exámenes se espe
cificarán en la orden las asignaturas ó clases de que cada una 
deba encargarse.

A rt. 2b. Los exámenes serán orales ó p rác tico s , estando 
obligados los examinados ^ responder á cuan tas preguntas se 
les hagan sobre las m aterias de que se exam inen; y para pro
ceder en esta parte con entera imparcialidad, se pondrá sobre 
la mesa de Presidencia una colección com pleta de preguntas 
de cada m ateria escritas en tarje tas, para que aquellos ex
traigan á la suerte el núm ero de las que determ ine la jun ta .

Art. 26. El Profesor de cada clase, siempre que sea Oficial, 
form ará parte en la terna de exam en; entregará al P residente 
una relación de los individuos que la componen, con expresión 
de la  censura que á su juicio merece cada uno: este concepto 
preventivo servirá únicam ente para  que la junta pueda tener

idea del estado de la clase, sin decidir sobre la censura que 
deba adjudicarles, y que será la que dé por resultado la vota
ción que deba hacer aquella todos los dias después de term i
nado el acto.

Art. 27. Los exám enes sem estrales tendrán  lugar entre los 
dias 10 y 20 de Junio y Diciembre de cada año, empezando el 
curso de cada sem estre el 1.* de los meses siguientes de Julio 
y Enero.

Art. 28. P a ra  dar principio á los exám enes, el Comandante 
de la Escuela pedirá el correspondiente perm iso al Capitán ó 
Comandante general del Departamento.

M T U IiO  I I I .
RESU LTADO DE LOS E X A M E N E S ,  PR EM IO S ,  CASTIGOS P O R F A L T A  DE 
AP LICACION Y AS CENSO S HAST A SA LIR Á T E RC ERO S COND EST AB LES .

Art. 29. P a ra  la votación que previene el art. 26, el P resi
dente y Vocales de la ju n ta  adjudicarán á cada uno de los 
exam inados un núm ero de puntos que no pasará de 12, y la 
sum a dividida por tres indicará la nota que le corresponde, 
siendo la de regular para  los que obtengan de uno  á seis in 
clusive; bueno de siete á nueve tam bién inclusive, y m uy bue
no para las que resulten  con 10, 11 ó 12.

Art. 30. No se graduarán con punto alguno los que en con
cepto de la ju n ta  m erezcan ser reprobados; con cuyo objeto, 
ántes de proceder á la votación, se acordará si ha  de ser re 
probado ó aprobado, y en este últim o caso se verificará aquella 
para adjudicarle la nota que le corresponda.

Art. 31. Term inados los exámenes de una clase, el Secre
tario redactará el acta con arreglo al form ulario núin. 1, d is
poniendo se saquen tres copias que después de autorizadas en 
tregará  al Presidente, y este al Comandante de la Escuela.

A rt. 32. Los artilleros que hayan sido aprobados del p ri
m er sem estre serán propuestos por el Comandante de la E s
cuela para  su ascenso á cabos de cañón de segunda clase.

D icha propuesta se h ará  con arreglo al form ulario núm . 2, 
expresando en ella ios que por más aventajados deban cubrir 
las vacantes que resulten en las 60 que deben com prender los 
tres restantes sem estres, y ios que deban em barcar en otros 
buques para desem peñar el cometido de su ciase.

A rt. 33. Los cabos de cañón que pasen á otros buques que
riendo seguir la  carrera  de Condestables, podrán estudiar en 
ellos bajo la dirección del Oficial de A rtillería  ó Condestable 
embarcado; y cuando estuviesen al corriente de todas las m a
terias so licitarán  exám en del Capitán ó Comandante general 
del Departam ento ó  escuadra, que dispondrá si cree oportuno 
pase el interesado á la  capital del D epartam ento ó buque in 
signia, donde nom brará la ju n ta  que previene el art. 24, de
biendo ser P residente el Comandante de A rtille ría  lí otro Jefe 
de la A rm ada si no lo hubiese.

D icha Jun ta  procederá por su orden al exám en de los tres 
sem estres, dejando entre cada uno á los que se exam inen un 
corto núm ero de dias en que puedan repasar las m aterias del 
siguiente.

Term inados los exám enes se h a rá  por el Com andante de la  
Escuela, después de levantada el acta, la  propuesta para  el 
ascenso á terceros Condestables de todos los que hayan  sido 
aprobados; y d irigida por el Capitán ó  Comandante general á 
la Superioridad, esta de term inará lo m ás conveniente en v ista  
de las vacantes que hubiere.

A rt. 34. Cuando haya cabos de cañón desem barcados no 
tendrán m ás goces que su sueldo, debiendo el Com andante de 
A rtillería  dedicarlos á las faenas de parques, alm acenes, labo
ratorios y dem ás que á su institu to  correspondan, con exclu
sión de todo otro servicio mecánico.

Art. 36. Los artilleros que al exam inarse del p rim er se
m estre sean reprobados volverán á cursarle de nuevo, y si lo 
fuesen segunda vez, se les propondrá para  que pasen como 
m arineros á los buques ó arsenales, ó de soldados de in fan te
ría  de M arina á uno de los batallones del arm a, donde extin
gu irán  el tiempo de su empeño para poder ser licenciados con 
sujeción á lo prevenido en el art. 8.°, á ménos que ántes no se 
inu tilizasen .

A rt. 36. Los cabos de cañón que sean em barcados en los 
buques no desem peñarán más servicio que el que corresponda 
á su institu to , pudiendo ser jefes de pieza, pañoleros cargado
res y otros servicios m ilitares correspondientes á su clase.

Art. 37. Los cabos de cañón que hayan de continuar sus 
estudios para Condestables en el buque-escuela perm anecerán 
embarcados; mas si duran te  aquellos perdiesen un mism o se
m estre dos veces seguidas, serán tenidos como incapaces para 
Condestables, y trasbordados á otro buque, desem peñarán du
ran te  el tiempo de su empeño el servicio que como tules ca
bos de cañón les corresponda.

A rt. 38. Los libros, papel y  demás efectos que necesiten los 
artilleros de m ar para el estudio del prim er sem estre se les 
entregará g ra tis , satisfaciéndose su im porte por la Caja del 
buque- de los fondos á este objeto destinados.

Art. 39. Los libros, lápices y demás que necesiten los ca 
bos de cañón para el estudio de los tres sem estres restan tes se 
les facilitará por el buque con cargo á los individuos, ano tán 
doseles en su libreta para la debida conformidad.

Art. 40. Los qúe obtengan la nota de m uy bueno en todas 
las clases de un sem estre al verificarse los exám enes se les fa
cilitarán gratis como premio los libros del sem estre siguiente 
por una vez en cada uno nada más, anotando su buen com 
portamiento y aplicación en sus respectivas filiaciones. 
g A . t .  41. Las faltas de aplicación se castigarán  con am ones
tación, puvacion  de bajar á tierra, arrestos y  plantones sobre 
cubierta en las horas de descanso con arm as ó sin ellas.

A rt. 42. E l vestuario será totalm ente igual al de la m ari
nería; los de prim era clase llevarán en ámbos antebrazos dos 
galones de grana de las mismas dim ensiones y colocados en 
igual form a que los de los cabos de m a r , conservando sobre 
la bocam anga del brazo derecho los dos cañones c ru zad o s; y 
los de segunda clase llevarán un solo galón y los cañones.

Art. 43. Los cabos de cañón que sean aprobades al finali
zar el cuarto semestre, serán propuestos por el Com andante de 
la E scuela á la Superioridad para el ascenso á terceros Con
destables. Si no hubiera vacantes se les conservará el derecho 
para ir ocupando las que ocurran, seguri la  fecha y orden con 
que hayan sido relacionados, pasando entre tanto  em barcados 
á los buques como cabos de cañón de prim era clase.

E l mismo sistem a se observará con los cabos de canon que, 
según lo prevenido en el art. 33, sean aprobados y propuestos 
para  terceros Condestables.

A rt. 44. Los que sin atrasar en ningún sem estre obtengan 
en todos la nota de m uy bueno serán preferidos para  el destino 
que deseen, siempre que haya posibilidad, anotándoseles su 
aplicación en las respectivas filiaciones.

TITUBO IV.
B U Q U E - E S C U E L A . —  PE RSO NAL EN CARG AD© D E L A  I N S T R U C C IO N ,

Y SUS D E B E R E S .

Art. 46. Designado el buque donde haya  de establecerse la 
Escuela, se fijará por quien corresp' n i a  la  dotación que se 
considere jprecisa, además de los 160 que como artilleros y  ca
bos de cañón de segunda clase existan instruyéndose»

Art. 46. E l personal exclusivam ente encargado de la ins
trucción de la Escuela será como sigue:
Un Capitán de navio, Com an- ¡ Com£mdante de la Escuel

dante del b u q u e ........................ j
U n Capitán de fraga ta , s e - j Segundo Comandante de la

gundo C om andante ( Escuela.
Un Capitán de A rtille ría   Jefe de estudios.
Dos Alféreces de navio, dos Te- j Profe8ores. 

m entes de A rtille ría ................i
r, ■. . ^ A vudantes -  Profesores , y C1
Cuatro prim eros Condes ab es, - ^  antiguo con el cirro 

cuatro segundos condestables. j ^ e| buque b

A rt. 47. El Comandante de la Escuela tendrá el mando de 
ella; vig ilará el buen desempeño de todos los individuos; pro
cu rará  que los artilleros y cabos adquieran el. grado y clase de 
instrucción que su índole requiere; form ulará las_ propuestas 
de ascensos y podrá proponer las a lte ra c ió n ^ q u e  juzgue con
venientes á la m ejor instrucción de.los. individuos de la Es
cuela.

A rt. 48. Será tam bién obligación del mismo Comandante 
el señalar, m ediante orden, las horas y locales en que deban 
verificarse las clases, oyendo al Capitán Jefe de estudios ántes 
de adoptar las determ inaciones que juzgue convenientes.

Podrá igualm ente disponer los ejercicios extraordinarios 
que crea oportunos con el fin de cerciorarse del estado (de ins
trucción de todos los individuos de la E scu e la , determinando 
entonces los detalles que para su ejecución sean necesarios sin 
perjuicio de las atribuciones que el art. 60 señala ad Capitán 
Jefe de estudios de las prácticas de a rtille ría  y tiro  al blanco 
en ejercicios ordinarios.

Art. 49. E l segundo Comandante de la  Escuela .vigilará 
igualm ente la instrucción, policía y disciplina de todos los in
dividuos de ella, corregirá sus faltas ú omisiones y llevará el 
detai i de estos lo misino que el de los dem ás individuos de la 
dotación. ■

Art, 60. E l Capitán de A rtille ría , como Jefe de estudios, 
tend rá  á s u  cargo la .instrucción facultativa de la E scuela , y á  
sus inm ediatas órdenes los Oficiales y Condestables encarga
dos de la instrucción. D istribu irá  entre estos las clases y ejer
cicios que con frecuencia presenciará, y vig ilará el cumpli
miento de todos en las prácticas de a rtille ría  y tiro  al blanco; 
será el Capitán Jefe de estudios el que determ ine la distancia 
á que deben situarse los referidos blancos, los proyectiles, car
gas y alzas que deben usarse , y de los resultados que se ob
tengan se form ará un estado general que pasará competente
m ente autorizado al Com andante de la Escuela,

A rt, 54. Los Oficiales Profesores desem peñarán las clases 
que prévia la vénia del Comandante les designe el̂  Jefe de es
tudios ; velarán por el adelanto de todos los individuos en su 
instrucción m ilita r y  facultativa procurando que cada uno se 
haga útil al servicio en proporción á sus facultades intelec
tuales; no disim ularán  la m enor falta de subordinación, y siem
pre que tengan necesidad de hacer uso de su autoridad, lo 
harán  en térm inos que no lastim e ni envilezca á los que son 
corregidos según previenen las O rdenanzas; bien entendido que 
la afabilidad com binada con la rectitud  son los únicos medios 
de conseguir el m ayor fru to  posible de los que se dedican á la 

• carrera  de las a rm a s , donde el pundonor ha de en trar como 
parte  m ás principal.

A rt. 52. Los prim eros Condestables tendrán  á su cargo los 
ejercicios bajo la dirección de los P rofesores, á los que su s ti
tu irán  en las clases por ausencia ó enfermedad.

A rt. 53. Los Oficiales Profesores encargados de las p rim e
ras clases pasarán al Capitán á fin de cada mes una relación 
autorizada de las suyas respectivas, en que aparezcan el com
portam iento y aplicación de cada uno, así como las correccio
nes y  castigos que por falta de aplicación y moderación les 
hayan  sido im puestos. Dichas relaciones las pasará el Capitán 
al segundo Com andante, y este al prim ero después de hechas 
las anotaciones correspondientes.

A rt. 54. Los Oficiales y Condestables perm anecerán por lo 
ménos dos años en la Escuela, sin que en este tiempo puedan 
ser desem barcados á no ser por falta  de salud. A excepción de 
este caso, el desem barco de estas clases se efectuará siempre 
por m itad, procurando sea al principio de los sem estres ó al 
te rm inar los exámenes.

A rt. 55. P a ra  atender al reemplazo de libros, papel, objetos 
de dibujo y demás adquisiciones que para  instrucción de la 
E scuela crea el Comandante n ecesa ria s , se asignarán en. pre
supuesto 4.500 pesetas an u a le s , que satisfechas por dozavas' 
partes ingresarán  en la caja del buque, por la que en libros 
por separado de los demás se lleve la cuenta detallada de su 
inversión bajo el títu lo  de Fondo de dotación de la Escuela.

v i r u i i O  v .
F A L T A S  M I L I T A R E S ,  C O N S ID E R A C IO N E S ,  D I V I S A S ,  UN IFO R M ES ,  AS
CE N S O S  Y PR EM IOS Á QUE T I E N E N  OPCION LOS CONDESTABLES  

D E S P U E S  DE S A L I R  D E  LA E S C U E L A .

A rt. 56. Las faltas m ilitares en que incurran  los artilleros 
de m ar y cabos de cañón serán juzgadas y castigadas con ar
reglo á O rdenanza, p ara  lo c u a l , y á  fin de que no aleguen 
ig n o ra n c ia , se hará  que al sentarles su plaza llenen tocias las 
form alidades prevenidas .por aquella al verificarlo.

A rt. 57. Los cabos de cañón ascendidos á terceros Condes
tables se colocarán en el escalafón por el orden con que hayan 
sido propuestos. Con este o b je to , y para  clasificarlos debida
m ente después de verificado el últim o exám en , se form ará una 
relación en que aparezcan las censuras y puntos que hayan 
obtenido en cada sem estre en las clases principales así como 
la sum a to ta l , que indicará el orden de la propuesta por ma
yoría  de puntos ó graduación.

A rt. 58. Los ascensos desde terceros Condestables á prime
ros tendrán lugar por rigurosa antigüedad, á ménos que al que 
le toque ascender no tenga notas tan  desfavorables que obli
guen á postergarlo ; se reserva el ascenso por e l e c c i ó n  paralas 
casos que oportunam ente se prevendrán.

A rt. 59. Los cabos de cañón y Condestables que después de 
haber servido el tiempo de su empeño quieran tom ar su licen
cia ab so lu ta , se propondrán para  e l la , y se les expedirá sin 
retrasos en la m ism a form a que á las demás clases de tropa 
que sirven en el E jército  y A rm ada.

A rt. 60. Los prim eros Condestables que se perpetúen en la 
carrera  tendrán opcion á los prem ios y ventajas que se expre
san á con tinuación :

1.° A los cuatro años de antigüedad en su clase y habiendo 
desempeñado dos ó más años, el cargo que les corresponde en 
los buques de g u e rra , parques , laboratorios, alm acenes de pól
vora , baterías, comisiones ex trao rd inarias y  cualquiera otro 
destino de la m ism a e n tid a d , obtendrán la graduación de Al
férez con el sueldo designado para dicho em pleo , conservando 
los premios de constancia que por sus años de servicio les cor
responda.

2.° A los cinco años de antigüedad en Ja graduación de 
A lférez , habiendo desempeñado durante dos años los mismos 
destinos de im portancia que quedan detallados, obtendrán la 
de Teniente sin m ayor sueldo que el ántes expresado, y cum*
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piídos tres años en esta graduación obtendrán el sueldo cor
respondiente á este empleo, conservando igualm ente los premios 
de constancia.

3.® Cumplidos cinco años en la  graduación de Teniente ob
tendrán  la de Oapitan sin m ayor sueldo , hasta  que tengan SO 
años de clase que obtendrán el asignado á dicho empleo y sus 
prem ios de constancia.

4.° A los cuatro años de obtenida esta ú ltim a ventaja se les 
concederá la graduación de Comandante sin  m ayor sueldo del 
que disfrutan.

5.° A los cuatro prim eros Condestables m ás antiguos que 
lleven tres años de la graduación a n te r io r , y  si se hallan  des
em peñando ^os destinos de encargados de los parques en los 
A rsenales, se les concederá la de Teniente Coronel.

6.° P a ra  obtener cualquiera de las graduaciones expresadas 
es condición precisa la de no haber sufrido condena alguna 
po r sentencia de Consejo de guerra^

7.° Los primero^ Condestables, á los dos años de haber ob
tenido la graduación de Capitán con sueldo según la regla 8.a, 
podrán solicitar su re tiro  del servicio; teniendo derecho al 
sueldo que les corresponda como Capitanes efectivos, según 
su<* años de servicio y uso de uniform e del cuerpo; pero los 
que lo soliciten sin reu n ir dichos requisitos lo obtendrán con 
arreglo á la ley de 26 de A bril de, 1856, conservando siem pre 
s u  graduación.

8.° Los que estuvieren  en posesión de las graduaciones de 
Comandante y  Teniente Coronel podrán solicitar su re tiro  
cuando q u is ie ren , con el uso de uniform e, pero sin  m ayor 
sueldo que el de Capitán.

Los que cumplidos 68 años de edad tuvieren  la graduación  
de Teniente Coronel se les concederá el re tiro  con el d istin tivo  
y  honores de Coronel.

A rt. 61. Los segundos Condestables á los 20 años de se r
vicio, contado^ desde su salida de la Escuela, optarán á la g ra 
duación de Alférez, pero sin otro sueldo que el que por su 
clase les corresponda.

A rt. 62. Todo Condestable podrá solicitar su re tiro  del 
servicio ó licencia absoluta cuando lo crea conveniente des
pués de cumplido el tiempo de su em peño, cuya concesión se 
reservará  el A lm irantazgo según las c ircunstancias que m o
tiven  la  petición; pero cuando los recurren tes cuenten 68 ó m ás 
años de edad, se les concederá desde luego.

A rt. 63. Los Condestables que en acción de guerra, faenas 
del servicio ó accidentes fortuitos del mismo, uno y otro ex 
trem o debidam ente justiñeados, se inutificen para  con tinuar en 
él, lo obtendrán con la efectividad del grado de que estén en 
posesión y el haber que según su sueldo les corresponda; y 
loo que no fuesen graduados de Oñcial lo obtendrán  con a r 
reglo á las disposiciones que sobre el particu lar rigiesen en la  
fecha de la concesión.

A rt. 64. Los sueldos y gratiñcaciones de em barco que han  
de d isfru tar todos los individuos pertenecientes á las clases 
Condestables serán los siguientes:!

SUELDOS.'

P rim eros C ondestab les.. .  87‘50 pesetas m ensuales.
Seguidos C ondestables.. .  62‘50 id. id.
Terceros C ondestab les ... 45 id. id.
E n  U ltram ar el doble velloh.
Cuando se hallen disfrutando licencias por enfermos los 

Condestables que tengan el gradó y sueldo de Oficial perc ib i
rán  el sueldo entero, y si es para  asuntos particu lares medio 
sueldo.

A rt. 65. Los Condestables em barcados con el cargo de p er
trechos d isfru tarán  las asignaciones m ensuales siguientes:

SOBRE SUELDOS.

E n  buques de prim era c lase  ...............   150 pesetas.
E n  buques de segunda ó tercera c la s e .. . .  75 id.

' Los Condestables sin ca rg o , cualquiera que sea su clase, 
d isfru tarán  la gratificación de embarco de 60 pesetas m en
suales.

Cuando el buque esté en situación especial, d icha gratifica
ción será sólo de 80 pesetas.

Art. 66. E l Condestable embarcado con cargo ó sin él, que 
fuese instructo r de aprendices navales, tendrá adem ás la 
gratificación de 25 pesetas. •

Los Condestables em barcados en los buques-escuelas en 
clase de instructores, d isfru tarán  la gratificación de 30 pesetas 
m ensuales.

A rt, 67.' Los que desem peñen destinos en U ltram ar cobra
rá n  las m ism as asignaciones á doble vellón.

A rt. 68. Los Condestables afectos á com isiones especiales 
no com prendidas en este reglam ento se les señalará  al desti
narlos la gratificación que deban d isfru tar.

A rt. 69. Los prim eros Condestables encargados de los p a r
ques en los A rsenales d isfru tarán  la gratificación sobre su 
sueldo de 100 pesetas m ensua les; y  los segundos, aunque sean 
prim eros, la  de 50 pesetas igualm ente m ensuales.

A rt. 70. Los Condestables destinados en el Laboratorio  de 
m is to s , comisión de T rub ia  ú  o tra  cualquiera ex trao rd inaria  
del servicio d isfru tarán  la gratificación sobre su sueldo de 50 
pesetas mensuales.

A rt. 71. Queda suprim ida para  todos los Condestables la  
ración de a rm a d a , sea cualquiera la situación y  destino que 
desem peñen; pero deberá abonárseles la de pan como á las de
m ás clases de tropa á todos los que se hallen  desem barcados y 
no d isfru ten  gratificación alguna.

A rt. 72. Las consideraciones y analogía de empleos de los 
Condestables con las dem ás clases del E jérc ito  y  A rniada 
s e r á n :
P rim er C ondestable........................  Sargento prim ero m ás an 

tiguo.
Segundo Condestable  .................. Sargento prim ero.
T ercer C ondestable.. .............  Sargento segundo.
Cabo de cañón de prim era clase.. Cabo prim ero.
Cabo de cañón de segunda clase. Cabo segundo.

A rt. 73. Los Condestables y cabos de cañón tendrán  opcion 
á  los prem ios de constancia que determ inan los reglam entos 
vigentes según la clase que cada uno representa.

A rt. 74. Al ascenderlos cabos de cañón á terceros Condes
tables, u sarán  el inform e que tienen en la  actualidad con las 
d iv isas que á continuación se ex p re san :

( Tres galones de oro del m ism o tam año 
P rim er C ondestable. . .  1 y en la m ism a disposición que los 

( llevan los sargentos.
Segundo Condestable. .  Dos galones de la m ism a form a y clase. 
Terceros Condestables. Uno solo.

A rt. 75. Los Condestables que se nom bren para  parques, 
ba terías le  tie rra , L aboratorios ú  otras Comisiones, serán  siem 
pre  aquellos que reuniendo las circunstancias de idoneidad y  
buena co n d u cta , cuenten con m ás tiempo de embarco ; y  en 
todo caso estos destinos no se desem peñarán por m ás de tres 
años, á  no ser que el m ejor servicio exija la continuación de 
los que estén en posesión de ellos por circustancias especiales.

A rt. 76. Los destinados á U ltram ar lo serán por dos años 
en  la  H abana y tres en F ilipinas.

TITULO VI.
RECOMPENSAS Á LOS CABOS DE CAÑON.

A rb 77. Los artilleros de m ar que sean aprobados de las 
m aterias que corresponden al p rim er sem estre de estudios se
rán  propuestos, como se ha dicho, para ascender á cabos de ca
ñón de segunda clase, en la que- perm anecerán los que conti
núen en el buque-escuela estudiando hasta  ser propuestos para 
el ascenso á terceros Condestables.

 ̂ Los que pasen^á em barcar en los demás buques ascende
rán  á cabos de cañón de p rim era clase cuando por antigüedad 
les corresponda según el núm ero de los que de árnbas se señale, 
pudiendo por falta de aplicación ó m ala conducta ser poster
gados.

. Art.„78.  ̂ Sin embargo de lo prevenido en el artícu lo  an te
rior, podrá concederse dicho ascenso por elección en caso de 
especiales m éritos y  servicios que así lo justifiquen.

A rt. 19.' Los cabos de cañón embarcados^estarán á  fas in 
m ediatas órdenes de los Comandantes de las baterías y  segui
rá  su instrucción á cargo del Oficial de A rtillería  de dotación, 
ó en su defecto de los Condestables, bajo la inspección del Jefe 
de batería  m ás caracterizado.

Art. 80. Desde la fecha en que se les expida el nom bra
m iento, los cabos de cañón de prim era clase tendrán  la  consi
deración de cabos de m ar, y  de m arineros preferentes los de 
segunda.

D isfrutarán el sueldo m ensual de 40 pesetas los de prim era  
clase, y  el de 32 pesetas 50 céntimos los de segunda, form ando 
á la cabeza de sus respectivas brigadas.

A rt. 81. El h isto ria l de los cabos de cañón lo llevará  el Se
gundo Com andante del buque en que se hallen  em barcados.

E n dicho h is to ria l se anotarán  las circunstancias de cada 
u n o , re la tivas á su aptitud  como cabos de cañón. Las rep ren 
siones y castigos que hayan sufrido por faltas com etidas en el 
desempeño de las .funciones de su profesión ; el resultado de 
los disparos que hayan  hecho en los ejercicios al blanco y de
m ás particularidades que conduzcan á form ar cabal concepto

de su idoneidad y conducta, debiéndose estam par estas anota
ciones en sus filiaciones por los referidos Segundos Coman
dantes.

Art. 82. Los cabos de cañón de prim era y segunda clase 
que tquieran reengancharse podrán hacerlo con sujeción á la 
ley que rija  para  la  m arinería , con que están asimilados.

Art. 83. Los cabos de cañón tan to  embarcados como desti
nados en los parques recib irán  ín tegro  el haber que se les 
señala.

A rt. 84.̂  A ningún cabo de cañón se le podrá recoger su  
nom bram iento sino por sentencia recaída en sum aria que se le 
forme; y los que por m ala conducta ó faltas en el cum plim iento 
de sus deberes se hicieren m erecedores de este castigo, serán 
separados del servicio si hubieren  term inado su campaña, pa
sando en otro caso con plaza de g rum ete á extinguirlo  en los 
buques de la arm ada,

TITULO VII.

DISPOSICIONES GENERALES.

A rt. 85. Los Condestables que hoy existen en posesión de 
las graduaciones que se les concedía en los artículos 60 y 62 
del reglam ento h asta  ahora v igen te , continuarán en el uso de 
ella, sin que por esto se les prive de los sueldos, prem ios, ven
tajas y derechos pasivos que se les concede en este reglam en
to, á cuyas prescripciones quedarán sujetos todos los dem ás 
que no estén comprendidos en el caso expresado.

A rt. 86. Las obras de texto para  el estudio de los artille ro s 
de m ar y  cabos de cañón serán  por ahora las m ism as que es
tán  aprobadas para  la  Escuela de Condestables.

A rt. 87. Quedan derogadas todas las órdenes y disposicio* 
nes anteriores que se opongan de modo alguno al cum plim iento 
de cuanto se previene en este reglam ento.

Madrid 1.° de Mayo de 1873.=E1 Ministro de Marina^ 
J a c o b o  O r e y r o .

Formulario núm i .

BUQUE-ESCUELA DE ARTILLEROS DE MAR ¥  CONDESTABLES.

PRESIDENTE «
R eunidos los Jefes y  Oficiales que al m árgen  se ex p re san , nom brados p a ra  exam inar los in d i-

Capitan, D. F . T.
viduos del p rim ero , segundo (ó ta l)  se m e s tre  de las clases y  ejercicios que en el mismo han

VOCALES.
Teniente D F  T estudiado y  p rac ticado , se acordó , después de verificarlo  , ad jud icarles las n o tas  que se ex-
Idem, D. F. T. p resan  a continuación:

CLASES.
NOMBRES.     .. — ,i=r— -------- ---------------..........

Aritm ética. Ordenanzas. j Ejercicios. Escrituro.

A ntonio A ndrade . .  ■......................   8 Muy bu en o . . . . . . )
Pedro V ia l  . 2 R eg u la r.   > Aprobado» Aprobado. Aprobado.
Manuel Cepo.................. ...................  A tra s a d o .. )

......................................................................................i ............................................................................................................

Fecha....
Firma del Vocal Secretario,

Vocal,
Presidente,

Formulario núm. 2.

BUQUE-ESCUELA DE CABOS DE CAfíON Y CONDESTABLES.

Relación de los artilleros de mar examinados del primer semestre
de los que deben continuar sus estudios por su mayor aprovechamien

N O T A S

NOMBRES. i " e han OBSERVACIONES-
obtenido en los exámenes.

1 Pedro P e rez ..........................  12 Muy b u e n o .. . . .  \ g s ôs individuos deben continuar sus estudios por haber resu ltada
^ |  con m ayor aprovecham iento , y  ser cinco el núm ero de los que
, >7 t> ' / faltan en los otros sem estres hasta  el completo de 60.4 Antonio G ra je ra    7 B u e n o  . 7
56 
9
))
D

»

16 Manuel Merelo.....................  2 R egular   \

( Estos individuos deben ser embarcados en otros buques para prestar 
» . / el servicio de su clase.
w i

60 Ignacio Iñ iguez .. . . . . . . . . .  1 R eg u la r J
    ; 1     -  _

Nota. Los demás indiv iduos que componían el p rim er sem estre hasta  el número de 90 han  sido atrasados, y de ellos 20 lo 
cursarán de n uevo , proponiéndose sean separados los 10 restan tes que deben pasar de m arineros ó soldados hasta  cum plir el 
tiempo de su empeño.

Fecha....
Firma del Comandante de la Escuela,
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MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

En atención á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Gervasio González Linares, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien nombrarle Comisario de Agri
cultura en la provincia de Santander, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 6." del decreto de 19 de Febrero de 1872.

Madrid veintiocho de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
Francisco P í y  liargalI.

El Ministro de Fomento,
Ed nardo Chao.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la R epública ha v isto  con el 
mayor agrado el don ativo  que han hecho con destino á 
Bibliotecas populares D. L uis M ediamarca y Soto de 20  
ejemplares del M apa de la provincia y  obispado de Cuenca, 
de que es autor, y  D. Pedro Muñoz y Peña de otros tantos 
ejemplares del Discurso sobre el origen y  progreso h is tó r ico  
de la lengua ca ste lla na , escrito por el m ism o; dándoles las 
gracias en nom bre de la Nación por tan generoso y patrió
tico desprendim iento.

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á Y. I. 
para su conocim iento y dem ás efectos. D ios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 15 de A bril de 1873.

GHáO.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

Ilmo. Sr.: E l Gobierno de la R epública ha tenido á bien 
disponer que la orden d ictada por el m ismo en $8 de F e
b rero  últim o, para que desde aquella fecha no se d iera cur
so á n inguna  instancia  solicitando dispensa de los dere
chos que la ley exige por los títulos de L icenciado y Doc
to r  en las diferentes facultades, se haga extensiva á toda 
clase de títu los que hab ilitan  para el ejercicio de una pro
fesión.

De orden del Gobierno de la R epública  lo digo á Y. I. 
para su conocim iento y  dem ás efectos, D ios guarde á Y. I. 
m u ch os años. Madrid 16 de A bril de 1873.

CHAO.
Sr. D irector general de Instru cción  p ú b lica .

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la R epública ha visto con 
el m ayor agrado el donativo que ha hecho con destino á 
Bibliotecas populares el A teneo científico, literario  y a r tís 
tico de V itoria de 50 ejem plares de las M em orias clel Ateneo 
del curso de 1809-70; 25 de las del curso de 1871-7$; 50 de 
las del de 1872-73; otros 50 ejem plares de las C onsidera
ciones generales acerca del método en el estudio de las cien
cias  , d iscurso por D. Gerónimo Roure, y 24 de los Apuntes 
arqueológicos de A lava  por D. R icardo B ecerro ; dándole 
las gracias en nom bre de la N ación por tan  generoso y 
patrió tico  desprendim iento.

De orden del Gobierno de la R epública lo digo á Y. I. 
p;ara su conocim iento y dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. 
m uchos años. M adrid 18 de A bril de 1873.

CHAO.
Sr. D irector general de Instrucción  pública.

Ilmo. Sr.: En v is ta  del acuerdo tom ado por la D ip u ta
ción provincial de Castellón elevando á 3.000 pesetas 
anuales el sueld# que hoy disfru tan  los C atedráticos n u 
m erario s clel Institu to  de segunda enseñanza de aquella 
c a p i ta l , el Gobierno de la R epública ha  resuelto  dar las 
g racias á la c itad a  Corporación por el celo con que atiende 
á los in tereses de la segunda enseñanza , y que el referido 
acuerdo se haga  público  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Asimismo h a  d ispuesto  aprobar lo rela tivo  á las asig
n a tu ra s  de Topografía, A gricu ltu ra  y D ibujo , y que como 
consecuencia del referido acuerdo, se expidan los títu los y 
confirm aciones respectivas con fecha 1.° de Marzo an te 
r io r, á D. losé Falom ir y Llopis y D. Joaquín A liaga y 
G arcía, Catedráticos de L atin  y Castellano ; á D. Teodoro 
Tena y Gascón, de Retórica y P oética  ; á D. Pedro A liaga 
y M illan y B. Domingo H errero y S e b a s tia n , de M atemá- 
cas; á D. F rancisco  Llorca y F e rra n d is , de F ísica y Quí
m ic a ; áB . Catalino Alegre y Renán, de H isto ria  na tu ra l, 
F isiología é H igiene; á D. Mateo A sensi y G arcés, de P si
cología, L ógica y Filosofía m o ra l; á D. Judian Bosque, de 
Lengua francesa, y á D. Juan del Cañizo y M iranda , de 
Geografía é H istoria , nom brado con fecha 7 del ac tu a l, 
desde el d ía en que tom e posesión de su cargo.

Lo participo á  V. I. p a ra  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á  V. I. muchos años. M adrid  23 
de A bril de 1873.

CHAO.

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE LA G U ER R A .

Sección de  A;rtiIIería.

Pliego de condiciones para  la adquisición , por cuenta del E stado y en pública licitación , de 30.000 arm as portátiles defuego, modelo 1871.
C O N D IC IO N E S FA C ULTATIVAS.

1.a Las armas de que se trata serán iguales á las del mo
delo de 1871 que se tendrá de manifiesto en la Sección de Ar
tillería del Ministerio de la Guerra, así como el de la vaina de 
bayoneta, empaque y  tabla de tolerancias, desde el dia en que 
se anuncie la subasta y en las horas de doce de Ja mañana á 
cuatro de la tarde. El rematante ó rematantes, una vez recaiga 
la aprobación de subasta, recibirán en calidad de devolución 
un ejemplar de dicho modelo, las tablas de dimensiones y plan
tillas de exámen iguales á las que se emplean para el recono
cimiento en la fábrica do O viedo, é igualmente los datos que 
puedan necesitar respecto á la manera de verificar el exámen  
de las arm as: todos estos datos estarán de manifiesto en la 
expresada Sección de Artillería desde el dia en que se anuncie 
la subasta.

2.a En el punto donde se construyan las arm as se esta
blecerá la comisión receptora con facultad de inspeccionar los 
trabajos en las diversas fases de fab ricac ión ; los gastos que 
el reconocimiento ocasione serán de cuenta del Estado en la 
parte referente á m uniciones y sueldos del personal facu lta
tivo y pericial, quedando á cargo del contratista los demás 
que aquellas operaciones originen.

3.a E l exám en versará: prim ero, sobre la resistencia y  bon
dad de las piezas: segundo, sobre las dim ensiones y ajustes de 
todas las que constituyen el arm a. E l prim ero se verificará

. con estric ta  sujeción áflo que para  las arm as del modelo ob 
jeto de esta subasta rige en la fábrica de Oviedo, y sólo tendrá 
lugar con los cañones, m ecanism o de cierre, extracción y d is
paro, bayonetas y baqueta:'", conforme vengan siendo presen ta
das al efecto por el contratante. El segundo se verificará d es
pués de m ontada y concluida el arm a con arreglo al juego de 
plantillas de exám en que obrará en poder de la comisión re 
ceptora. Las tolerancias para la  longitud del cañón, para el ca
libre y ra y a d o , alojam iento del ca rtu ch o , mecanism o de c ier
re, a ltu ra  y situación del punto, situación y acabado del alza, 
así como del diám etro exterior del extrem o m enor del cañón 
y longitud del cubo de la bayoneta , serán los que expresan las 
tablas de dim ensiones que según la condición 1.a ha de recib ir 
el contratista.

4.a Una vez hechas estas pruebas y el reconocim iento con
siguiente, se m arcarán  por ía comisión receptora las piezas 
que habiendo sido objeto de aquella resulten  útiles, conside
rándose de hecho adm itidas, á ménos que por defectos graves 
observados al exam inar el arm a concluida, que es el estado en 
que h a  de presen tarla  el contratista  para  el reconocim iento de 
las dim ensiones y  a ju s te s , m erezcan ser desechadas, en cuyo 
caso serán reem plazadas por otras admisibles.

5.a Los materiales que se empleen en la fabricación de las 
armas habrán de ser de la misma naturaleza que los adopta
dos en la fábrica de Oviedo.

6.a Las dificultades que pudieran surgir en los reconoci
mientos y pruebas por falta de avenencia de las partes serán 
consultadas para su resolución con el Gobierno después de oir 
al contratista. ■

CONDICIONES ECONÓMICAS.
1.a L a subasta  tend rá  lugar á las dos de la tarde del dia 31 

de Mayo de 1873 en el local que ocupa la Sección de A rtille ría  
de eáte M inisterio, ante el Jefe de ella, un Oficial de Secretaría, 
un Subintendente m ilita r , el Auditor de G uerra de Ja Capita
n ía general del distrito  y un N otario público, que ac tuará  como 
Secretario, y constitu irán  el tribunal de su b as ta

2.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y a rre 
glados literalm ente  al adjunto modelo.

3.a Media hora antes d a la  señalada para la subasta , se re 
cibirán por el P residente del indicado Tribunal los pliegos de 
proposiciones que presenten los licitadores, cuyos pliegos se 
irán  num erando por el orden con que se en treg u en ; pero lle
gada la hora de las dos, no se adm itirán  por ningún concepto 
m ás proposiciones.

4.a Los autores de proposiciones deberán hallarse presentes 
al acto ó legalm ente representados para  ratificar el com pro
miso aceptado y firm ar el acta de rem ate; y de adjudicarse el 
servicio en favor de alguno que su autor tenga representante, 
dejará este en poder del T ribunal de subasta, pára lo s fines ul-

; teriores que convengan, el poder que debe exhibir para  ac re 
ditar su representación ai entregar la oferta.

5.a A toda proposición habrá de acompañarse préviam ente 
el resguardo de haber constituido en la Caja general de Depó
sitos el de 5 por 100 del valor tipo de las arm as por que se in 
teresa , bien en m etálico ó valores del Estado regulándose el 
precio de estos por el interés que gocen al tipo com ún de 250 
pesetas efectivas por cada 15 de renta ó interés anual confor
me previene para estos casos la Real orden de 26 de Junio 
de 4867.

6.a Al ser la  ho ra  fijada para el acto de la subasta el Se
cretario  dei T ribuna^ dará principio leyendo en a lta  voz los 
anuncios de ella y pliego de condiciones, después de lo cual 
los concurrentes podrán pedir si tuviesen dudas las aclaracio
nes necesarias, procediendose seguidamente á la apertu ra  y pu
blicación de las proposiciones presentadas por el orden con que 
fueron num erándose, desechándose en el acto las que resu lten  
redactadas sin sujeción al modelo dado, carezcan de la  g aran 
tía  exigida ó que contengan enmiendas ó raspaduras no sal
vadas.

id ' Conocidas que sean las proposiciones aceptables, se p ro 
cederá á la elección de la más beneficiosa, y si resu ltasen  dos 
ó m ás iguales contenderán sus autores entre sí du ran te  45 m i
nutos el tanto  por 100 de la totalidad; pero si n inguno h iciera  
rebaja se decidirá por la  ̂suerte á presencia de los interesados.

8.a En el acto de adjudicarse el rem ate serán devueltas á 
los proponentes las cartas de pago del depósito exigido, y sólo 
se retendrán las pertenecientes al autor ó autores de las ofer
tas adm itidas que se conservarán por el T ribunal para  can
jearlas después por las del depósito necesario elevado al duplo 
o sea al 40 por 400 del precio á que seThaya adjudicado el re 
mate, que es lo que ha  de constituir la fianza de ga ran tía  del 
cum plim iento del compromiso.

9. E l rem ate no causará efecto hasta  que obtenga la apro
bación del Gobierno, empezando á correr el plazo estipulado 
desde la notificación al contratista,

40. Aprobado que sea el rem ate, se notificará al con tra
tista, quedando este desde entonces obligado á constitu ir el de
posito hecho con el aum ento indicado en la condición 8 a á los 
ocho días siguientes, y en igual plazo otorgada la correspon
diente escritura de obligación ante Notario público, siendo to
dos los gastos que origine la subasta de cuenta del contratista,

así como los demás que pudieran originarse por falta de cum
plimiento á su  compromiso, quedando además sujeto á cuantas 
prevenciones marca el Real decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 3 de Junio de 4852 referentes á la contratación de ser
vicios del Estado.

44. El contratista ó contratistas quedarán obligados tam
bién á satisfacer á la Hacienda pública el medio por 400 que 
por contribución industrial impone la Real orden de 31 de 
Enero de 4872, correspondientes á las sumas que por aquel 
servicio vaya percibiendo.

42. El precio límite para la subasta será el de 80 pesetas 
por fu s il, comprendiendo en él la bayoneta, su vaina de cuero 
y el empaque, que será con sujeción al modelo también de 
manifiesto en la Sección de Artillería.

43. La entrega de las armas que á cada contratista se ad
judiquen deberá quedar terminada un año después del dia en. 
que se firme el contrato.

44. Las entregas de armas empezarán lo más tarde seis  
meses ántes de terminar el plazo; mas si al rematante le con
viniese anticiparlo podrá hacerlo.

45. El total de las 30.000 armas se subastarán en seis lotes 
de 5.000 cada uno, pudiendo adjudicarse más de uno á un m is
mo postor.

46. La comisión receptora de armas facilitará al contratis
ta certificado de las que reconozca y admita en partidas que 
excedan de 500, cuyo documento presentará ¿dicho contratista 
á la Sección de Artillería para expedir la orden de pago de su  
importe.

47. El pago se verificará por la caja del establecimiento de 
Artillería que designe la Sección del arma, prévio el ingreso 
de las armas en almacenes del cuerpo.

48. Las entregas de las armas por el contratista ó contra
tistas tendrá lugar al pié de sus respectivas fábricas, cebando 
la responsabilidad de estas desde el momento que se haga car
go de ellas la comisión receptora.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . .  , (expresando el pueblo y  

provincia), enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta 30.000 armas portát'les de fuego 
modelo 1874 con destino al ejército, se compromete á efectuar 
la entrega de (número de lotes) en (ta l punto) al precio de 
(pesetas y céntimos) (la unidad de armas) acompañando en ga
rantía el depósito exigido, (todo en letra, sin enmienda ni ras
padura.)

(Fecha y firma.)
Madrid 30 de Abril de 4873 .= F élix  Ferrer y Mora.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

J u n t a  de l a  D e u d a  p u b l i c a .
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 

dia  para  la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 4855.

TIPO h QUE SE HA V E R IFIC A D O  L A  SU B A ST A  CON ARREGLO k L A  
ORDEN DEL GOBIERNO DE L A R E P Ú B L IC A  F E C H A  28 DE MARZO ÚLTIM O : 

■=.410*3 íT  p o r  l O O .

Proposiciones presentadas.

SU JE TO S IMPORTE
que han hecho las proposiciones. n o m in a l. cambio.

Doña P e tra  Gómez  ................  440.000 40‘77
D. Manuel M onasterio  5.689 44
D. Juan  D ia z . ...................   400.000 39‘98
D. Ju lián  R o d r íg u e z .. ...........  400.000 39 96
D. Leonardo A re n a s ............................. 400.000 39‘97
D. M ariano B erm ejo   .........  4.^00.000 49
El m ism o  .......................................... 4.000.000 49‘40
D. Juan  Manuel R u iz ................................... 96.232‘44 44
E l m ism o  .....................................    400.000 44‘50
D. José María V a ldeneb ro .................. 40.352‘62 42
D. José M aría L ó p e z . .....................   44.463‘45 39‘70
D. Bonifacio A v e lla n a l.......................  452.000 44‘45
D. A. D. F e rn an d ez ............................... 400.000 40‘99
D. Manuel Gómez A vellanedo  400.000 39‘99
D. Cosme B a r r io   .................. 400.000 39 90
E l m ism o     .........................................  400.000 38‘95
D. Manuel Angulo R ob ió   415.477‘39 40
D. E lias L ozano  ............................... 284.539‘34 44‘50

Proposiciones adm itidas.

INTERESADOS. nominal. CaHBI0_ efectivo.
 ________________________ Pesetas._________________ Pesetas.

D. Cosme B a rrio   25.000 38‘95 9.737‘5Q
D. José M aría L ó p e z   2.865‘78 39‘70 4.437‘74
D. Cosme B a rr io .................  25 000 39‘90 9.975
D. Ju lián  R odríguez  400.000 39‘96 39.960
D. Leonardo A re n a s .  400.000 39‘97 39.970
D. Juan D íaz, parte de 

400.000 pesetas   60.579‘76 39‘98 24.249‘79

343.445‘54 425.000

Madrid 30 de A bril de 4873.= E 1  Secretario, Gregorio Z a- 
patería.=*=V.* B .°=E1 D irector general, Presidente, H eredia.

Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid.
En virtud de orden del Gobierno de la República, fecha 47 

de Abril último, comunicada por la Direcc'on general del Te
soro en 28 del mismo, tendrá lugar en el despacho de esta Su
perintendencia á los 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  oficial, y hora de las diez de la ma
ñana, tercera subasta pública para contratar la venta de 7.800 
kilogramos de acero en troqueles inutilizados, con arreglo al 
pliego de condiciones que desde este dia se halla de manifiesta 
en Ja Secretaría del propio establecimiento.

El tipo mínimo admisible fijado pa^a esta subasta es el de 
60 céntimos de peseta por kilogramo, no admitiéndose propo
sición más baja de la suma estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la sumá de 250 pe
setas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con  
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 4.° de Mayo de 4873.=José Jiménez Mena.
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Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la 

■enajenación de 7.800 kilogramos de acero en troqueles inuti
lizados existentes en la Casa de Moneda de esta capital, se com
promete á cumplirlas y á satisfacer la suma de (expresa
da por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)
■coooOQ-OOQ ■-

3HINXSTERXO DE FOÍWEMTO.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección ha señalado el dia 31 del próximo mes de 

Mayo, á la una de la misma, para la adjudicación en público 
subasta de las obras de reparación de los trozos de carrete *a 
que se designan á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185% en el Ministerio de Fo
mento , hallándose en el mismo punto de maniñesto, para co
nocimiento del público, los presupue.úos detallados y Jos plie
gos de condiciones facultativas y económica» que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, y los 
presupuestos de cada uno son los que ce designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiero á más 
de un trozo, pr es cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo. La cant'dad que aa 
de consignarse previamente como garantía para tomar paroe 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto á que se refiera 
la proposición. Esté depósito podrá hacerse en metálico ó en 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que ac -edite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso que resr'tasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo remate, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación ab'erta en los i or
minos prescritos por la citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 50 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 10 pe- 
setas.

Madrid 44 de Abril de 1873. =̂E1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de   y de lo» requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de las obra» 
para la reparación del trozo. . . .  de la carretera de... .
á    se compromete á tomar á su cargo el referido trozo,
con estricta sujeción álos expresados requisitos y condicio. es, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) .

(Fecha y firma del proponente.)
Vota de W carreteras, troaos ?/ presupuestos d qwe se refere 

el anuncio anterior.
Carretera de Madrid á Toledo.—Kilómetros 4 al 13, pre

supuso %%5.483‘13 pesetas.
Idem id.—Kilómetros %3 al 34, presupuesto %08.0%9'90 pe- 

setas.

En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. el Regente del 
Reino, fecha 30 de Junio de 1870, esta Dirección general tía 
señalado el dia %8 del próximo mes de Mayo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de las obras de ensanche del puente de cadenas so
bre el rio Zapardiei en la carretera de tercer orden de Medina 
del Campo á Peñaranda, cuyo presupuesto es 6%.190 pesetas 74 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Valladolid ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , ar
reglándose exactamente ai adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamenie como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.100 pechas en dinero ó accioms 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo que 
Ies está asignado por las respectivas dispo»iciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 50 pese
tas , quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid %6 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de  enterado del anuncio publicado con
fecha %6 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de ensanche del puente de cadenas sobre el rio Zapardie1 en la 
carretera de tercer orden de Medina del Campo á Peñ.xanda, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrLa en letra, por la 
que se compromete el pi oponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 

, de ensanche del puente de cadenas sobre el rio Zapardiei en 
la carretera de tercer órden de Medina del Campo á Peña - 
randa.

, 1 * Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado

el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del remate cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de esta* 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en esia ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente , si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por órden de 17 
de Junio de 4870.

%.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corie.i 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos materiales del replanteo general ser mi de cuenta del 
contratista.

3.* Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depós'to que hizo para 
tomar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicatarios que 
no hayan licitado en Madrid podrán, según la órde.r ciir la en 
la condición anterior, otorgar la escritura en la capital de la 
provincia donde el remate haya tenido efecto ante el Nouario 
del Gobierno de Ja misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de un año.

5.a Se acreditará mensual mente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el roso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obliga
ciones de Obras publicas al precio medio de cotización del mes 
en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desar
rollar los trabajos en mayor eroala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un añe económico mayor suma 
que laque corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud los derechos que el art, 31 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones , sino de la época en ixue 
deban realizarse los pagos.

Madrid %6 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.

En virtud de lo dispuesto por órden de 4 de Diciembre de 
1861, esta Dirección general ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de P travesía de Segorhe en la 
carretera de segundo órden de Saguntó á Teruel, cuyo presu
puesto asciende á la suma de 13.965 pesetas y 48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, yen Castellón ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto , para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar- 
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les, 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de %5 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 30 de Abril de 1873. =E1 Director general, E. Page.
Modelo de pmosicion.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con
fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen parala adjudicación en pública subasta de hs obras 
de la travesía de la carretera de segundo orden de Sagunto á 
Teruel, se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además délas facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de 
la travesía de Segorbe en la carretera de segundo órden de Sa
gunto á Teruel.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efe etos de la Deuda pública, al t" jo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al contratista libre 
de toda responsablidad con arreglo á la segunda de esta» con
diciones. Los contratistas que hubiesen liefiado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorizaron concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870,

%.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definiv y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicio9 que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsi
dio. Los gastos materiales del replanteo general serán de cuen
ta del contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á • contar desde 
aquella fecha bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará principio á la construcción de las obras dentrer 
del término de 30 días, que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de tres meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condicron siguiente. Su abono se hará enoblL 
gaciones de Obras públicas al precio medio de cotización del 
mes en que hayan de hacerse los pagos.

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta Ja can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 30 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page.

En virtud de lo ‘ dispuesto por Real órden de 14 de Marzo 
de 1865, esta Dirección general ha señalado el dia 4 del pró
ximo mes de Junio, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la través'a de So’lana en la 
carretera de segundo órden de Silla á Alicante, provincia de 
Valencia, cuyo presupuesto asciende á la suma de £0.999 pe
setas y 67 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la 
Dirección general de Obra9 públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valencia ante el Go
bernador de la provincia; hadándose en ámbos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cebrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tornan parte 
en esta subasta será de 1.050 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda públ'ca al tino que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la B.Vxa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo méuo» de %5 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 5 pesetas.

Madrid 30 de Abril de 1873.—El*D.irector general, E. Page,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Solí ana en la carrear" de segundó or- 
den de Silla á Alicante, provincia de Valencia, r:e compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mi mas, con" estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí,la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo,fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en-que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas"^céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor-  
. respondientes y de las generales aprobadas por ReM decreto 

de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras de la travesía de Sollana en la carretera de segundo or
den de Silla á Alicante, provincia de Valencia.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el re
mate en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, yen 
los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la órden de aprobación del remate; cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la Adminis
tración económica correspondiente, si así conviene á sus inte
reses, en virtud de la autorización concedida por órden de 17 
de Junio de 1870.

%.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y el importe total de la contribución de subsidio. 
Los gastos materiales del replanteo general serán de cuenta del 
contratista.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar 
desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta: sin embargo, los adjudica
tarios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde, el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.a Se dará urincipio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación det remate, debiendo darlas termi
nadas en el plazo de seis meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso a que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obliga
ciones de Obras públicas al precio medio de cotización del mes 
en que hayan de hacerse los pagos. j , _

6.a El contratista, si lo estima conveniente, podra desarro
llar* los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la canti
dad qn que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos. _ _

Madrid 30 de Abril de 1873.=E1 Director general, E. Page,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p rov in cia l de L érid a.
 El dia 17 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, se 
verificará en el salón de este Cuerpo provincial y bajo la de
bida presidencia, subasta pública para contratar el servicio de 
bagajes en toda la provincia durante el próximo año econó
mico bajo el tipo de 20.000 pesetas y demás condiciones esti
puladas en el pliego que á continuación se expresa, y que se 
bailará  de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en la subasta.

Lérida 18 de Abril de 4S73.=E1 Vicepresidente, Antonio 
T im oneda.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, Cárlos Nadal Ballester.'l

Pliego de condiciones tajo las cuales se adre pública licitación 
para la contrata del servicio de bagajes en toda la provincia de 
Lérida durante el año económico que empezará el l*  de Julio 
de 1873, cuyo plazo podrá ampliarse hasta completar los tres 

años.

1.a El acto del remate tendrá lugar el dia 17 de Mayo pró
ximo, á las doce de su mañana, en el salón de sesiones de 
«sta Corporación, bajo la debida presidencia ŷ  con asistencia 
de un Sr. Diputado provincial y del Secretario de la Dipu
tación.

8.a Durante la primera media hora de la señale da para el 
remate presentarán los licitad ores sus proposiciones arregla
das al modolo que al final se inserta. Estas vendrán en pliegos 
cerrados, cuya cubierta rubricará el portador y se entregarán 
al Sr. Presidente, quien, dispondrá se vayan numerando por el 
orden que se verifique la entrega.

3.a P ara tomar parte en la subasta se hace preciso consig
n ar en la sucursal de la Caja general de Depósitos la cantidad 
equivalente al 10 por 100 del importe del tipo que ha de regir 
en la subasta, cuya circunstancia se acreditará acompañando 
á la proposición la correspondiente carta de pago.

4.* Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún motivo ni pretexto.

'5.a Será potestativo de los licitadores lim itar sus proposi
ciones á solo el próximo año económico ó extenderlas hasta 
1res;¡pero en igualdad de condiciones serán preferidas las que 
comprendan este último período.

6.a La cantidad que servirá de tipo para la subasta será la 
de 20.000 pesetas anuales, que ha sido fijada por esta Corpora
ción en virtud de las facultades que concede la Real orden 
de 17 de Enero de 1865; advirtiendo que no se admitirán pro
posiciones que excedan de aquel tipo.

7.a Trascurrida Ja media hora señalada para la entrega de 
pliegos se procederá á su apertura por el orden de su numera
ción, y leídas Jas proposiciones por el Secretario se tomará 
nota de las mismas, públicándose para satisfacción de los con
currentes.

8.a E l remate se considerará adjudicado en favor del que 
Lubiese presentado la proposición más ventajosa con la prefe
rencia de que habla la condición 5.a; pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la aprobación de este Cuerpo 
provincial.

9=,* El contratista adquiere las siguientes obligaciones: 
P rim era. La de prestar el servicio de bagajes en todos los

-pueblos de la provincia por el término en que le sea adjudi
cado el rem ate , facilitando á los militares, presos pobres, im
pedidos o enfermos, y á las demás clases militares y civiles 
que tengan derecho á ello los carros y caballerías que les cor
respondan según Jas leyes vigentes. A este efecto se tendrán 
presentes la Real cédula de 46 de Marzo de 1870 y las Reales 
ordenes y circulares de 12 de Diciembre de 1859, 24 ele Mayo 
de 1815," 26 de Marzo de 1834, 17 de Junio de 1841, 31 de 
Agosto de 1844, 8 de Agosto de 4837 y lo  de Setiembre 

Ve" 1865.
Segunda. La de conducir gratis á los presos pobres impe

didos ó enferm os, sin que preda reclamarse bajo ningún con
cepto la equivalencia del tanto por legua que para los milita
res marcan las instrucciones, ni de los fondos carcelarios ni 
de ningún otro,, toda vez que la Real orden de 23 de Febrero 
de 4859 no lo establece.

Tercera. La de facilitar los bagajes que se pidan ú ordenen 
por las Autoridades superiores competentes en el acto de pre- 
sentérsele las oportunas papeletas firmadas por los Sres. Al
caldes, á no ser que su número y clase exijan mayor tiempo, 
para cuyo caso* se lija como término máximo el de dos horas. 
R ara regularizar este servicio tendrá dicho arrendatario co
misionados que le representen en todas las poblaciones que 
sean, de importancia, aju icio  de la Diputación, en los puntos 
que actualmente se consideran de etapa ó que en lo sucesivo 
se establezcan, para el tránsito de las tropas, y en los que lo 
exija indispensablemente dicho servicio. El nombramiento de 
estos comisionados deberá hacerse por el contratista en el 
plazo de 15 dias, empezados á contar desde el siguiente al en 
que se le comunique la aprobación del rem ate, y trascurrido 
aquel término sin verificarlo,, serán nombrados de oficio por 
esta Oorporacion,, á expensas del mismo contratista.

Cuarta. La de abonarel jornal,, y además un premio diario 
de 75 céntimos de peseta por cada caballería mayor; 50 céntimos 
por cada menor; una peseta 30 céntimos por cada carro de dos 
sábállerías, y una peseta si fuese de una á los bagajeros que 
trascurrido el referido término de dos horas sin presentar los 
reclamados, sean obligados por el Alcalde á prestar el servi
cio como carga vecinal, descontando empero de aquella suma 
la retribución legal que deben abonar los m ilitares, dado caso 
que los bagajeros la recibieran.

Quinta. La de facilitar igualmente todos los bagajes que se 
le pidan en nota firmada y sellada por las Autoridades locales, 
aun cuando estas prescindan de las formalidades que más 
adelante se hablará, sin perjuicio de los derechos de que tam
bién se hará mérito.

Sexta. La de no eximirse del tumplimiento de los obliga
ciones que contrae míéntras dure este arriendo, siendo de su 
cuenta y riesgo el abono de perjuicios que se causen y los 
gastos que se originen por su falta.

Sétima. La de no reclamar indemnización alguna por ca
sos extraordinarios ó imprevistos fuera de los que exceptúa 
la  regla de la condición.

Octava. La de renuncia á todo fuero y privilegio.
Novena» La de elevar al 20 por 400 el importe del remate, 

y  constituir en definitiva el depósito provisional que se exige 
para poder tornar parte en la subasta. Si el remate se adjudi
case por tres años, se liquidará anualmente con el contratista 
en los 45 dias siguientes á cada uno de ellos, á fin de que este 
depósito del 20 por 400 pueda hacerse sólo del tipo de un año, 
si bien estará sujeto á la responsabilidad de los tres para evi
tar reclamaciones. La consignación se verificará dentro de los 
40 dias siguientes al en que se comunique al interesado el 

ac u e rd o  aprobando la adjudicación del remate.
Décima, Y por último, la de elevar también en el mismo

plazo á escritura pública el contrato estipulado, corriendo de 
cuenta del rematante los gastos que origine este deber.

40. Los derechos que adquiere el mismo arrendatario son 
los siguientes:

4.° Que la Autoridad que mande facilitar el bagaje sea com
petente para ello y lo verifique por medio de nota firmada por 
la misma, en la que se exprese el número y clase de los que 
hayan de facilitarse, sujetos á cuerpos de ejército á quienes se 
conceden, punto de que estos proceden, números y fechas de 
sus pasaportes ó pases y Autoridad superior, m ilitar ó civil por 
quien hayan sido expedidos.

2.° Que al pedido que haga el Alcalde de bagaje con des
tino á presos pobres impedidos ó enfermos se acompañe copia 
de la hoja de ru ta  que debe seguir el preso y los demás do
cumentos de que habla la Real órden de 23 de Febrero de 4859, 
que se publicará á continuación de estas condiciones.

3.° El de reclamar de los Alcaldes y Secretarios mancomu- 
nadameute los perjuicios que se le irroguen por los pedidos de 
bagajes que hagan sin las formalidades que quedan prescritas, 
ó en virtud de exceso en la órden por la que se disponga su 
presentación.

4.° Que en el caso de que los comisionados no puedan 
aprontar los bagajes que se les pidan por no haber suficiente 
número de caballerías de alquiler se embarguen por los seño
res Alcaldes, tan sólo en este caso extremo las que sean ne
cesarias para completar el servicio ; pero debiendo satisfacer 
el empresario las cantidades que por este concepto se deven
guen , regulándose al precio que ios jornales tengan en plaza, 
y debiendo los mencionados Alcaldes aprontar los bagajes 
que les pidan ú ordenen las Autoridades superiores competen
tes, verificándola por medio de nota ú oficio firmado por las 
m ism as, en la que se exprese el número y clase de los que 
hayan de facilitarse , y sujetos ó cuerpos del ejército á qirienes 
se concedan.

5.° Percibir por el servicio que se contrata, además de la 
retribución legal que deban satisfacer los militares por los ba
gajes que en°cualquier concepto se les faciliten, la cantidad 
importe del remate que le será entregada por dozavas partes y 
mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provincia
les en proAjo^cion al tipo anual.

44» Las responsabilidades que adquiere el rem atante son 
las siguientes:

4.a Indemnizaciones.
2.a Multas.
3.a Rescisión del contrato.
12. Las indemnizaciones y multas que se impongan al con

tratista se exigirán siempre por la via de apremio y por me
dio de procedimiento administrativo con sujeción á la ley de 
Contabilidad, salvo el derecho que á aquel se reserva de re
clamar por la via contenciosa.

43. Estas responsabilidades se harán efectivas:
4.° Del depósito.
2.° De los demás bienes que pertenezcan al contratista.
44. La suma consignada para la fianza se completará por 

el rematante siempre que se extraiga una parte de ella á fin 
de hacer efectivas multas ó indemnizaciones.

45. Cuando el contratista no cumpla las condiciones que 
deba llenar para el cumplimiento déla  escritura , ó impida que 
esta ten^a efecto en el término que se señala ó señale, se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante.

46. Los efectos de esta declarac*on serán : /
4.° Que se celebre nueva s>ubasta con iguales condiciones 

que la anterior, pagando el primer rematante la  diferencia 
entre los dos remates.

2.° Que satisfaga también el mismo sin demora los perjui
cios que hubiese recibido la provincia por la dilación del ser
vicio. Además de Ja retención de la suma depositada se le em
bargarán b'enes suficientes, con objeto de hacer efectivo el im
porte del menoscabo administrativamente y por la via de 
apremio.

47. No podrá someterse el contrato á juicio a rb itra l, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento , inteligencia, rescisión y efectos por la via conten- 
cioso-administrativa.

48. Hecha la adjudicación provisional se devolverán á los 
demás licitadores sus respectivos documentos de depósito.

Lérida 47 de Abril de 1873.=E1 Vicepresidente, P. A., An
tonio Timoneda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del pliego de condicio

nes inserto en el Boletín oficial de esta provincia para la subas
ta de la prestación del servicio de bagajes, se obliga á prestar 
dicho s e r v i c i o  en todos los pueblos de la provincia con arreglo
al expresado pliego durante el período de   que empezará
en d.° de Julio del corriente año y term inará en 30 de Junio
de ........  por la cantidad de............ (Se expresará en letra lisa y
llanamente la cantidad de la proposición.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aprobado por esta Comisión el pliego de condiciones que . 
ha de regir en la subasta de impresión y publicación del Bole
tín  oficial de esta provincia durante el año económico de 4873-74, 
se inserta á continuación para conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Pliego de condiciones que ha de regir para la impresión y pu
blicación del Boletín oficial de esta provincia durante el año 
económico, que empezará el 4.° de Julio de 4873 y terminará 
en 30 de Junio de 4874.
1.a El remate se celebrará el dia 47 de Mayo próxim o, á 

las once de su m añana, en el salón de sesiones de esta Corpo
ración, bajo la presidencia debida y con asistencia de un se
ñor Diputado provincial y el Secretario de dicha Corporación.

2.a Podrán hacer proposiciones á la subasta las personas 
que no tengan establecimiento tipográfico abierto, siempre que 
acrediten y garanticen á satisfacción de la Diputación que 
poseen todos los elementos necesarios, y las personas que ten
gan establecimiento tipográfico suficientemente abastecido de 
personas ó máquinas, tipos y demás útiles necesarios para la 
publicación.

3.a Llegado el dia y en la primera media hora de la seña
lada para el remate presentarán los licitadores proposiciones 
en pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el portador, en
tregándolo al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan num e
rando por el Secretario de la subasta.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de* acompañar el 
documento que acredite la entrega en la Caja de^Depósitos del 
40 por 400 en metálico del tipo que ha de regir en la subasta; 
cuyo depósito se aumentará después hasta el 20 por 400 por la 
persona á cuyo favor se adjudique el rem ate, cuya cantidad 
servirá de garantía hasta la'terminación del contrato. Una vez 
entregados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún motivo 
ni pretexto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de plie
gos se procederá á su apertura y lectura por el número de ór

den de su numeración, tomando nota del contenido el Secre
tario de la subasta, que publicará para satisfacción de los con
currentes.

6.a El remate se considerará adjudicado en favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa; pero no ten
drá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación de 
la Diputación ó de la comisión permanente.

7.a Las proposiciones han de contener precisamente las 
condiciones siguientes:

Prim era. D. N. N., vecino de   propone confeccionar y
publicar el Boletin oficial de la provinciat de Lérida todos los 
lunes, miércoles y viernes del año económico, que empezará 
en 4.° de Julio de 4873 y term inará en 30 de Junio de 4874, y 
repartirlo por su cuenta y riesgo á las Autoridades, oficinas y  
suscritores de la capital en los mismos d ia s , remitiéndolos 
también á los pueblos y suscritores de la provincia en el dia 
de publicación, así como los índices que se formarán men
sualmente.

Segunda. Me obligo á insertar en el Boletin , bajo el epí
grafe de artículo de oficio, todos los asuntos, circulares y de- 
cumentos que se me remitan ántes de las tres del dia anterior 
á la publicación, observando para ello el órden siguiente, que 
por ningún concepto podré alterar. Del Gobierno de provincia, 
de la Diputación provincial, de la Comandancia general, de 
las oficinas de Hacienda, de los Ayuntamientos, de la Audien
cia del territorio, de los Juzgados, de las oficinas de Desamor
tización, y los que dirijan las Capitanías generales de los dis
tritos militares, en virtud de la autorización que se les conce
dió por órdenes vigentes, y á no insertar anuncio alguno en el 
Boletin oficial que no sea visado ántes por el Gobernador de 
la provincia. ' #

Tercera. Las dimensiones del Boletin constará de un pliego 
de papel continuo, tamaño marquilla (26 pulgadas de largo 
por 47 y medio de ancho), ó sean 0l56 metros y 0‘40 milíme
tros, en cuatro planas, con cuatro columnas cada una, del an
cho de nueve emes de parangona del tipo cuerpo 40, conte
niendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

Cuarta. Cuando en el Boletin ordinario no cupiese alguna 
órden, reglamento &e., ni aun en letra de glosilla, se aum enta
rá por mi cuenta el pliego ó pliegos necesarios para que no se 
interrum pa la inserción si el Gobernador lo considera nece
sario.

Quinta. Los asuntos relativos á desamortización se inser
tarán con arreglo á lo prevenido en Real órden de 8 de Julio 
de 4838.

Sexta. Se darán Boletines extraordinarios cuando lo exijan 
las necesidades del servicio, si aquellos no fueran de asuntos 
del Gobierno; el importe de su publicación, prévia autorización 
del Sr. Gobernador, será de cuenta de la dependencia ú oficina 
que lo reclame.

Sétima. Los anuncios de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente.

Octava. En el primer Boletin de cada mes se insertará, aun 
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes del 
mes anterior, y el dia último del año uno general que com
prenderá todos los mensuales de que se ha hecho mérito.

Novena. Por cada ejemplar del Boletin se ha de pagar „
céntimos, ó sea la suma d e . . . . .  pesetas céntimos, ó sea la suma
d e pesetas céntimos anuales; pero nada por un ejemplar
para la Dirección general de Agricultura , Industria y Co
mercio; otro para , la Biblioteca N acional; 42 para el Gobier
no civil; 42 para la Diputación; uno para Diputado á Cortes 
de la provincia miéntras las Cortes estén reun idas; uno para 
cada Diputado provincial; otro al Comandante y Jefes de la 
Guardia civil; otro para la Junta general de Estadística; otro 
para el Arquitecto provincial; otro para el Comandante ge
neral ; otro para el Ingeniero de Montes; uno para cada 
una de las Inspecciones y Subinspecciones de Vigilancia de 
la provincia; dos para la Contaduría y Depositaría de fon
dos provinciales; uno para cada una de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública y Sanidad ; uno á cada una de 
las Diputaciones de las provincias de la Nación y á los Juzga
dos de prim era instancia y Promotores Fiscales del territorio 
de esta provincia; todos los que serán remitidos á domicilio, 
y además los que se consideren necesarios al Ministerio de la 
Gobernación, Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia de este territorio , Capitán general de este distrito, y 
dentro de la provincia al Gobernador de la misma, Comandan
te genera], Diputados á Cortes, Diputación provincial, Jefes de 
la Guardia civil, Inspector de vigilancia, Administrador y co
misionado de Ventas de Bienes nacionales, Jefes de Hacienda 
y de Fomento de la provincia, Vicario eclesiástico de la dió
cesis, Ayuntamientos, Juzgados y Biblioteca provincial.

El reparto y envío por el correo de estos ejemplares, así 
como Jos números destinados á todos los pueblos, villas y ciu
dades de la provincia, serán de mi cuenta y riesgo, según se 
dispone en Real órden de 8 de Octubre de 4856.

Décima. El importe de la suscricion de los pueblos, según la 
nota que se me pase por el Gobierno de provincia, se ha de co
brar por trimestres adelantados de fondos provinciales según, 
se determine.

Undécima. Conservaré archivados 50 ejemplares de cada 
número del Boletin, que facilitaré á mitad clel precio corriente 
para el público, al Gobernador, Diputación provincial y oficinas 
de desamortización si los reclamasen, no pudiendo excederla 
suscricion para particulares y precio de cada número suelto del 
tipo doble que se fija en la subasta.

Duodécima. Me obligo á estar suscrito á la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para mejor servicio del Boletin.

Trigésima. En el caso de presentarse dos ó tres proposicio
nes iguales, me conformo que se abra en el mismo acto nueva 
licitación entre los que hubiesen causado el empate.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)
8.a La contrata de este servicio será á riesgo y ven tura , no 

pudiendo reclamar el contratista aumento de precio porque los 
tengan los jornales ó por circunstancias no expresadas term i
nantemente en el pliego de condiciones.

9.a Las responsabilidades en que incurre el rem atante si 
faltase á lo estipulado se le exigirán por la via de apremio y 
por medio de procedimiento adm inistrativo, con sujeción á la 
ley de Contabilidad, salvo el derecho del contratista de recla
mar por la via contenciosa. ’

40. El contratista contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio.

44. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que^ esta tenga efecto en el término de 40 dias que se señala, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tante.

Los efectos de esta declaración serán:
4.° Que se celebre nueva subasta con iguales cond ic iones 

que la anterior, pagando el primer rematante la diferencia en
tre los dos remates. . .

2.® Que satisfaga también el mismo sin demora los perjui
cios que hubiese recibido la provincia por la demora del ser
vicio.

Además de la retención de la suma depositada se le embar*-
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garán bienes suficientes con objeto de hacer efectivo el importe 
del menoscabo administrativamente por la via de apremio.

12. Las multas é indemnizaciones se harán efectivas guber
nativamente:

1.° Del depósito. ■
2.° De los demás bienes que pertenezcan á los contratistas 

ó sus fiadores.
13. La suma consignada para la fianza se completará por 

el contratista siempre que se extraiga una parte de ella, á fin 
de hacer efectivas multas ó indemnizaciones.

14 En la ejecución y venta de los bienes para hacer efec
tiva la responsabilidad de los contratos y sus fiadores , se pro
cederá sumariamente y por los trámites de la via de apremio, 
con arreglo á lo que para la recaudación de tributos del Tesoro 
disponen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

15. No podrán someterse los contratos á juicio arbitral, re
solviendo cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via conten- 
cioso-administrativa.

16. Los gastos de escritura serán de cuenta del rematante.
17. Por cada omisión que se cometa en el envío del Boletín 

se impondrá al contratista 2 pesetas 50 cénts. qüe satisfará en 
el papel correspondiente.

18. El tipo para la subasta se ha fijado en la suma de 13 
céntimos de peseta cada número ó ejemplar, ó sea la suma to 
tal de 6.500 pesetas 72 cénts., no admitiéndose proposición al
guna que exceda dé la misma.

Lérida 17 de Abril de 1873. =E1 Vicepresidente, P. A., An
tonio Ti moneda.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

En cumplimiento á orden del Excmo. Almirantazgo de 18 
de Marzo último, se saca nuevamente á pública subasta el su
ministro de los remos de palma y haya que durante dos años 
puedan ser necesarios en el Arsenal de la Carraca, bajo el plie
go de condiciones y modelo de proposición que á continuación 
se insertan, habiéndose señalado por esta Junta económica para 
el remate que lia de tener lugar ante la m ism a, el di a 30 de 
Mayo próximo á las doce de la m añana, á cuya hora debe 
principiar el acto ; advirtiéndose que el mencionado pliego de 
condiciones se hallará también de manifiesto en esta Secreta
ría de mi cargo para conocimiento de los licitadores á las ho- 
rak hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando £5 de.Abril de 4873.=Benito Buitrago.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —  Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de remos de palma y haya que puedan necesitarse 
en este Arsenal durante dos años, redactado en virtud de or
den del Almirantazgo de 9 de; Marzo de 1872.'

CO ND ICION ES e s p e c i a l e s .

1.a Los remos de haya han de ser de una madera fresca, li
bre completamente de sáznago, picaduras, pudriciones y nudos, 
debiendo tener todos ellos los gruesos correspondientes á su 
largo y los guiones cuadrados. Los de palma han de tener igua
les condiciones que los anteriores, con la diferencia que'han 
de ser redondos los guiones, de una palma flexible y ligera con 
regala de cobre en la pala y forro de cuero en los luchaderos 
cosidos á tope.

2.a Los precios que como tipos para la subasta se señalan 
á cada remo, son los que expresa la relación núm. l.° que va 
unida á este pliego, consignando la marcada con el núm. 2.° el 
consumo que se considera probable en un año.

O BLIG AC IO NES Y7 G A R A N T ÍA S  P A R A  EL  CU MPL IMIENTO  
D E L  CONT RA TO .

3.a Será obligación del contratista entregar el número de 
remos que se le pidan, cualquiera que sea su clase, en el im - 
prorogable plazo de 45 dias que empezarán á contarse desde 
aquel en que por la Intendencia del Departamento se le dirija 
la orden correspondiente para verificar la entrega.

4.a Si el contratista dejase de entregar en el término que 
prefija la condición anterior los remos que se le hubiesen pe
dido, se adquirirán por Administración á su perjuicio, descon
tándole la diferencia que pueda resultar por mayor precio en 
las liquidaciones sucesivas, y cuando no se encuentren en la 
plaza, se le impondrá una multa igual al valor que tengan por 
contrata los que deje de entregar. Si reincidiese en la misma 
falta podrá la Administración rescindir el contrato y proceder 
á adquirir los efectos á perjuicio del interesado, siendo de 
cuenta de este la diferencia de mayores precios que pueda ha
ber y los demás perjuicios que al servicio pueda ocasionar su 
falta de cumplimiento á lo estipulado.

5.a El asentista estará obligado á retirar del recinto del 
Arsenal en el plazo de 15 dias ios efectos que se le desechen 
en los reconocimientos, y á reponerlos en el de 30 d ia s ; si no 
verificase lo primero, se procederá á la venta de dichos efectos 
en igual forma que la de los que resultan inaplicables en los 
Arsenales para el servicio de la Marina, y deducida una déci
ma parte del producto por razón de multa, más el importe de 
los gastos que la expreseda venta ocasione, se le entregará el 
resto, y cuando no reponga los efectos desechados en el plazo 
que se le concede, se procederá á adquirirlos según se previene 
en la condición anterior.

6.a Las remisiones de los efectos al Arsenal las verificará 
el asentista, acompañándolos con las facturas que previene la 
instrucción de Contabilidad vigente, debiendo preceder para 
su recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la 
Comisión nombrada para llevar á cabo dicho acto, que deberá 
presenciar el contratista ó quien le represente; en la inteligen
cia de que al no hacerlo así se considerará se halla conforme 
con las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho á re
clamación alguna. En el caso de presenciar el expresado reco
nocimiento y no conformarse con dichas decisiones, tendrá el 
derecho de solicitar del Sr. Comandante general del Arsenal, 
dentro de las 24 horas siguientes á la en que se le desechen 
algunos efectos, el nombramiento de Comisión superior que 
resolverá en definitiva, entendiéndose que renuncia este de
recho al no ejercerlo en el plazo que se señala.

7.a El importe de los efectos que se reciban al contratista se 
satisfará por medio de libramientos que expida la Intendencia 
de Marina del Departamento sobre la Caja de la Administra
ción económica de la provincia de Cádiz ó por la Tesorería 
Central, según convenga al interesado, pudiendo el contratista 
solicitar la rescinsion de su contrato al reunir en su poder li
bramientos por valor de 46.000 pesetas, y tener los expresados 
documentos tres meses de fecha sin haberlos podido realizar.

8.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que por 
cualquier concepto originen los efectos hasta su entrega defi
nitiva á la Marina, facilitándosele únicamente los auxilios que 
se consideren convenientes para su descarga en los muelles.de 
este Arsenal y acarreo al almacén de reconocimientos.

40. Serán igualmente de cuenta del asentista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta , que 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre 
de 4866 son los siguientes:

Primero. Los que se causen con las publicaciones de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan al Escribano, según aran
cel, por su asistencia y redacción del acta de remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la 
misma.

Y tercero. Los de la impresión de 45 ejemplares de dicha 
escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar el 
asentista para uso de las oficinas.

44. La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con
diciones, el testimonio del acta de remate, copia de la orden en 
que este se apruebe y del documento que justifique el depósito 
ó garantía exigida y la obligación del asentista para cumplir 
lo estipulado.

42. Los ejemplares de la escritura se imprim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de dicho re
quisito.

43. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 800 pesetas, y como fianza para res
ponder al cumplimiento del contrato la.de 2.300 pesetas, cuyas 
sumas se impondrán en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia en metálico, ó en los valores públicos que determina 
la Real orden do. 29 de Junio de 4867.

44. No se devolverá la fianza impuesta por el asentista 
para garantizar el cumplimiento del contrato sin que este ju s
tifique préviamente haber satisfecho la contribución de medio 
por 400 á que se refiere la Real orden expedida por Hacienda 
en 7 de Enero de 4872, y circulada en Marina con fecha 34 del 
mismo.

45. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca á 48 de Abril de 4873.=José Gener 
y Lozano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . .  , por sí ó á nombre de D. N. N.,

vecino de   para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha d e . . . . .  en la G a c e t a  d e  M a d r i d /
núm ero , y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz,
núm ero .. . . . ,  para la  subasta de remos de haya y palma que 
durante dos años puedan necesitarse en el Arsenal de la Car
r a c a , se compromete á verificar dicho servicio, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones de los precios que 
como tipo se les señalan en la relación núm. 4.° que al mismo 
se acompaña, ó con lo baja d e  pesetas por 400 (expre
sándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.—Benito Buitrago.

NUMERO i.
C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —  Rela

ción de los efectos que se subastan, con expresión de los pre
cios que han de servir de tipo en la licitación.

Precios tipos
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. —

Pesetas.

REMOS DE HAY7a .

De 4*479 metros largo, uno.............................   7‘b’O
De 3*448 id , id .......................... ....................................  6
De 2‘925 id., i d . . ................................................... 5‘25
De 2‘746 id., id    .   4‘87
De 2‘507 id., i d .   ........................................... 4*50
De 2;298 id., id ....................................................... 4‘42

REMOS DE PALMA.

De 5‘015 metros largo, u n o . ..................   47‘99
De 4*806 id., id .................................   47*24
De 4‘597 id., id    ...................    16*49
De 4*388 id., i d .  .   45*74
De 4**479 id., id   .     44*99
De 3‘970 id., id   ........ ............ ............................  , 44*24
De 3*761 id., id   ..............................  43*49
De 3*552 id., id   ..    12*74
De 3‘343 id., id ..........     1R99
De 3*434 id., id»  ............................................  44*24

Arsenal de la Carraca 48 de Abril de 4873.=José Gener y 
Lozano.=Es copia.—Benito Buitrago.

NUMERO 2.
C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Rela

ción que detalla los efectos que se sacan á pública licitación, 
expresándose los que se consideran de probable consumo en 
un año._________________ _______________ __________________

Cantidades p Importe
DESIGNACION 9lie se con“ del consumo

sideran de tipos. probable.
d e  l o s  e f e c t o s .  probable — —consumo en

un año. Pesetas. Pesetas.

r e m o s  d e  h a y a .

De 4*479 metros largo, un®.. 400 7*50 750
De 3*448 id., id   20 6 420
De 2*925 id., id .   30 5*25 157*50
De 2*746 id., id . . . . . . .    50 4*87 243*50
De 2*507 id., id    20 4*50 90
De 2*298 id., id    10 4*42 41*20

REMOS DE PALMA.

De 5*015 metros largo, u n o .. 200 47*99 3.598
De 4*806 id., id    100 47*24 4.724
De 4*597 id., id       200 16*49 3.298
De 4*388 id., i d .    400 45*74 4.574
De 4*479 id., id    200 44*99 2.998
De 3*970 id., id     400 44*24 4.424
De 3*764 id., i d .    200 43*49 2.698
De 3*552 id., i d .   ------. . . . . .  100 42*74 4.274
De 3*343 id., id     .............. . . i  200 41*99 2.398
De 3*434 id., i d .     ------. . . .  100 41*24 4.124

___________________________       23.512
Arsenal de la Carraca 48 de Abril de 4878.=José Gener y 

Lozano.=Es copiao=Benito Buitrago.

En cumplimiento á orden del Excmo. Almirantazgo de 4* 
del actual, se sacan á pública subasta las obras que son ne
cesarias en el hospital m ilitar de San Carlos, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición que á continuación se 
insertan, habiéndose señalado por esta Junta económica para 
el remate que ha de tener lugar ante la misma, el dia 30 de 
Mayo próximo á la una de la ta rd e , á cuya hora debe princi
piar, el acto; advirtiéndose que el mencionado pliego de con
diciones con el presupuesto detellado y planos de las obras se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para co
nocimiento de los licitadores á las horas hábiles de oficina de 
los dias no feriados..

San Fernando 25 de Abril de 4873.=Benito Buitrago,

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—
Pliego de condiciones bajo las cuales deben sacarse á pública
licitación las obras que son necesarias en el hospital militar
de San Cdrlos, seguii?acuerdo del Almirantazgo.
4.a Las obras de que son objeto estas condiciones se ejecu

tarán con ^estricta sujecion^ al presupuesto detallado de las 
mismas y á los planos parciales levantados al efecto, sin que 
el contratista pueda alterarlas.

2.a Todos los materiales que se empleen en dichas obras 
deberán ser reconocidos por el Ingeniero Inspector de las mis
mas ó subalterno en quien delegue, quienes desecharán todos 
aquellos que no reúnan las condiciones que se expresarán.

3.a La cal común provendrá directamente del horno y se 
apagará en las obras, empleando la menor cantidad posible de 
agua, estará bien cocida sin tener venteaduras ni contener 
hueso alguno, que se separarán cuidadosamente según vayan 
saliendo al apagarla.

4.a La arena que se use será del rio de San Pedro, de grano 
grueso y fino, y el mortero que se emplee estará compuesto 
de partes iguales de cal y arena.

5.a El yeso estará bien cocido, será puro y exento de toda 
parte terrosa y piedras. Estará bien molido y "tamizado, y pro
vendrá directamente del horno, sin consentir esté ya apagado 
por el trascurso del tiempo.

6.a El ladrillo será bueno, duro y bien cocido, que arroje 
un sonido claro á los golpes que se dén y en fractura se 
presente uniforme sin cuerpos extraños ni caliches. Deberá 
ser perfectamente plano, estar escuadrado, de un grueso uni
forme y bien cortado.

7.a Los azulejos estarán cuidadosamente fabricados de buen 
barro y compacto, planos y regulares, y su baño estará dado 
con uniformidad, y afectarán los dibujos y colores que hoy 
dia tienen los que existen.

8.a La piedra de sillería será de las canteras de la localidad 
sin defectos ni vicios, como pelos, fracturas, coqueras, grandes 
fósiles y depósitos terrosos, debiendo tener las dimensiones 
convenientes para enlazarse y trabar las fábricas.

9.a La piedra quebrada provendrá también de las canteras 
de la localidad, deberá ser de grano fino y compacto y tener 
las dimensiones necesarias para la trabazón de los muros.

40. Las losas para el pavimento serán de las canteras de 
Tarifa ó Algeciras, presentarán una superficie plana y apieo- 
lada sin alabeo ni prominencias notables, serán cuadradas, te
niendo 42 centímetros de lado y 45 milímetros lo ménos ele 
espesor.

44. Los escalones, ó peldaños que se empleen serán también 
procedentes de las mismas canteras de que trata la condición 
anterior; serán macizos y perfectamente labrados, su pavimento 
superior y frente, con los boceles correspondientes de las di
mensiones que se marcan en el presupuesto, y si por su mu
cha longitud no fuere posible traerlos de una sola pieza, po
drán venir en dos iguales con su machihembra ejecutado per
fectamente.

42. Los caños ó aten ores de barro estarán bien cocidos y 
sin grietas ni imperfecciones, tendrán sus enchufes y topes 
completos de modo que ajusten, y estarán vidriados por la 
parte interior: las dimensiones.serán las asignadas en el presu
puesto.

43. Todas las maderas que se empleen en la carpintería 
gruesa, serán sanas, secas, deberán haber sido cortadas en la 
época á propósito y estar bien conservadas. Se desecharán to
das aquellas que tengan> vicios manifiestos como venteaduras, 
nudos, pasantes ó saltadizos y las que tengan fibras sensible
mente irregulares y vetas sesgadas: las que estén dañadas, he
ladas, picadas ó carcomidas &c.

44. Las maderas para la carpintería del taller tendrán las 
mismas condiciones de buena calidad que la de la carpintería 
gruesa, debiendo sujetarse exactamente á las dimensiones 
marcadas en el presupuesto. No se empleará madera que no 
sea dócil, faltas de repelos para que las maderas salgan c o n  
limpieza y exentas de nudos saltadizos. Los cortes, ensambla
duras, cajas y espigas ajustarán perfectamente afectando las 
formas que hayan de llevar las obras.

45. Las piezas de hierro que se hayan de emplear serán de 
fundición dulce, sin grietas, pelos, cuerpos extraños ni imper
fecciones en su contextura. Todo deberá ir recubierto de una 
mano de minio.

46. Todo el hierro forjado de que se haga uso, así en bar
ras, varillas, llantas y en todas las piezas que se combinen 
con las maderas ú otros objetos, será dulce, de buena calidad, 
sin faltas y perfectamente batidos; los que sean agrios y que
bradizos serán desechados.

47. Los cristales tendrán un grueso igual y perfectamente 
planos; serán claros, sin manchas, piqueras, burbujas ni otros 
defectos: bien vayan montados en plomos canutillos ó enlisto
nados, se Ies guarnecerán do buen matic fino, dejando limpio 
y recortado el sobrante.

48. Todos los colores que se empleen _ en la pintura esta
rán bien molidos y mezclados con el aceite de linaza, el cual 
será de granada, y el albayaíde de prim era en polvo. Las im
primaciones estarán suficientemente preparadas para dejar 
cubierto todo de una mano. Las diversas clases de colores que 
hayan de darse se determinarán por el Ingeniero Inspector.

49. La cantidad que se fija como tipo para la subasta es 
de 46.072 pesetas, según por menor se expresa en el presupues
to que va unido á este pliego.

OBLIGAC IONE S Y7 GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO,

20. Estas obras deberán terminarse en el plazo de 440 dias 
á contar desde aquel en que el Ingeniero Inspector le dé la 
orden para empezar, deduciéndose sólo los dias festivos y aque
llos que á juicio del Ingeniero no se pueda trabajar. Si term i
nado el plazo el contratista no hubiera concluido las obras, se 
rescindirá el contrato y continuarán aquellas por Adminis
tración, siendo de cuenta del contratista el mayor costo que 
pueda tener y los demás perjuicios que resultaren al servicio.

24. Terminadas las obras serán reconocidas por el Inge
niero Inspector de las mismas, el cual hallándolas conforme 
en un todo con el presupuesto y pliego de condiciones, expe
dirá certificado por duplicado con el V.® B.® del Sr. Coman
dante de Ingenieros, cuyo documento presentado que sea en
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las oñcinas de A dm inistración, servirá para expedirle el cor
respondiente libram iento. '

A los tres meses de trascurrido dicho reconocim iento, se 
efectuará otro y hallando dicha obra sin detrim ento ninguno, 
se le expedirá nueva certificación al contratista  p a ra  devol
verle la fianza.

22. E l con tra tista  se sujetará en un todo d u ran te  el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero, el cual^ resolverá 
cualquier duda que se suscite por causas no previstas en el 
presupuesto, sin que por esta causa haya de alterarse la can
tidad en que hubiese rematado las obras.

£3. La licitación tendrá lugar ante la Ju n ta  económica del 
D e p artam en to  el dia y hora que designen oportunam ente los 
anuncios, y quedarán adjudicadas las obras en favor de la p ro 
posición más ventajosa al E stado . ^

24. El que haya de tom ar parte  en la licitación, deberá 
h ace r previam ente"en la T eso re riad e  Hacienda pública de San 
Fernando un depósito de 800 pesetas.

23. La fianza para responder al cumplimiento del contrato 
se rá  de 1.600 pesetas, la  cual se im pondrá en la Caja sucursal 
de Depósitos de esta provincia, en metálico ó en los valores p ú 
blicos que previene la R eal orden de 29 de Junio de 1867, y 
no será devuelta al con tra tista  hasta tanto justifique haber sa 
tisfecho el medio por 100 por contribución industrial, con a r
reglo á la Real orden expedida por el Ministerio de H acienda 
en 7 de Enero de 1872.

26. Será desechada Roda proposición cuyo im porte exceda 
de la cantidad fijada como, tipo en la condición 49, la  que no 
se contraiga al total de las obras, la que no acompañe el talón 
de depósito que prefija Ja  condición anterior, y la  que no se 
halle arreglada al adjunto modelo.

27. Presentado que sea en Jas oficinas de A dm inistración el 
certificado visado por el Sr. Comandante de Ingenieros,, de que 
tra ta  la condición 21, se expedirá por la In tendencia del De
partam ento  el correspondiente libram iento sobre las cajas de 
la A dm inistración económica de la provincia de Cádiz.

28. Serán de c u e n ta .d e l  rem atante los gastos que1 ocasionen 
las .actuaciones del.expediente de subasta, que con,arreglo á la 
R eal orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: prim e
ro, los que se causón con la publicación-de los anuncios y plie
gos de condiciones en los periódicos oficiales; segundo, los que 
correspondan al Escribano según arancel, por Ja  asistencia y 
redacción del acta de Teníate, así como por ehotorgam iento de 
la  escritura., y copia "testimoniada de la m ism a ; y bercero, los 
de la im presión de 10 ejem plares de dicha'-escritura y  del plie
go de condiciones que ha de entregar el asentista para use de

1 las oficinas.'
29. La escritura del contrato deberá sólo contener las fe-, 

chas del periódico oficial en que se haya insertado-el pliego de 
condiciones, el testim onio del acta de rem ate, copia de la or
den en que este se apruebo y del documento que justifique el 
depósito ó garan tía  exigida y la obligación del asentista para 
cum plir lo estipulado.

30. Los ejem plares de la escritu ra  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones, sin intervención de la A dm inistración,

1 debiendo el asentista presentarlos salvados y a  Jos.errores de 
: im prenta con la correspondiente le de erra tas -, en la .in teligen

cia de que les serán devueltos los que carezcan de este requi
sito.

31. Además d é las  condiciones expresadas reg irán  para  este 
contrato y su pública licitacioh las reglas de generalidad, apro
badas por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo, que no se opongan á  las
anteriores.

San Fernando 16 de A bril de 1873.= Francisco  José Alias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . .  , por propia y exclusiva represen

tación ó a nombre de D. X. X , vecino d e !    Compañía, So
ciedad &c., para lo que .se haba  debidam ente autorizado, hace 
presento que, impuesto del anuncio y pliego de condiciones para 
ía subn-ta de las obras necesarias en el hospital m ilitar de San 
Cários, s e • compromete á verificarlas con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y por la  cantidad que se m area como 
tipo"' ó con la rebaja de".. . . .  (por letra) tanto por 100.

(Fecha y firm a del proponente.
Es eopia .= B enito  Buitrago.

En cumplim iento á orden del A lm irantazgo de 27 de Marzo 
ultimo, se saca á pública y sim ultánea licitación el sum inistro  
de galleta, pan fresco , h a rina  y sus envases que se necesitan 
para el consumo de los buques y demas atenciones de este De
partam ento por el térm ino de dos años, bajo el pliego de con
diciones y modelo de proposición que á continuación se in 
sertan, habiéndose señalado por esta Jun ta  económica para su 
rem ate que ha de tener lugar ante J a  m ism a y las de los De
partam entos de Ferro l y Cartagena, el dia o de Junio próxim o 
á las doce de su mañana, á cuya hora debe princip iar el acto; 
advirtiendose que el mencionado pliego de condiciones se b a 
ja r á  tam bién de manifiesto en las 'S ecre tarías de d ichas Ju n 
tas para  conocimiento dq los Imitadores a las horas hábiles de 
oficina do los di as no feriados.

San Fernando  29 de A bril de J873.=B enito Buitrago.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . — P lie
go de condiciones ha jo las cuales se saca d pública licitación 
el sum inistro de galleta, pan fresco , harina y sus envases, 
que- se necesitan para  el consumo de los buques y demás aten
ciones del Departamento dé Cádiz por el término dedos años.

C O N D IC IO Ñ E S ES PEO I A LES.

id  Las circunstancias que deberán reun ir los expresados 
artículos para ser admisibles sondas siguientes: la galleta será 
de prim era calidad de em barque, uonfi ceionada con harina  de 
trigo , fresca y de primera calidad , libre de salvado ó moyuelo 
ú otra m ateria e x tra ñ a d e b ie n d o  contar cuando menos 30 
dias do oreos, el.grado de cochura, necesaria para el uso a li
m enticio y fácil masticación y buena conservación en los p a
ñoles ; en tera , deberá presentar una superficie lisa, y partida 
su corteza deberá verse^ gruesa y un ida á la miga, y esta no 
deberá form ar aristas ni puntos-pastosos, sin cuyos requisitos 
no podrá considerarse el artículo de la c la s e  que se estipula; 
cada:galleta deberá tener el- peso de Lio g ram os, y además de 
la marca de fábrica cuatro agujeros pequeños en el centro : el 
pan fresco será tam bién de buena calidad, perfectam ente am a
sado y bien cocido, en piezas d e .690. g ram o s, confeccionado 
ooii harina de p rim era , fresca, sin contener porción alguna de 
salvado ó m oyuelo, sin mezcla de ninguna o tra  s e m illa d  
cuerpos ex traños; exteriorme-nte teeberá presentar el lu stre  ó 
brillo  característico de. la exigida, calidad, la corteza deberá 
tener un espesor regular y estar adherida á la m iga, de m a
nera que oprimiéndose ceda con facilidad á lap resion  y con la 
propia facilidad vuelva después :de cesar esta, á sub ir hasta  
recuperar su natural prim itivo volum en ó altura; la h a rin a

será asimismo fresca y de la que produzcan los trigos de p r i -  
í m era calidad, lim p ia , pura y sin mezcla de n inguna otra se- 
í m illa ni sustancia , con exclusión tam bién de salvado ó m o- 
I yuelo, y cuyo cernido se haya verificado por cedazo , que al 
| ménes contenga 40 hilos ó alam bres por un cuadrado de 23 

m ilím etros de lado; los barriles para su envase serán  de cabi- 
| da de 92 á 96 kilogram os , que ordinariam ente se usan en el 

comercio y su valor se considerará incluido en el de la harina; 
los sacos de lienzo y seretas de esparto serán  de cabida ordi
naria , fu e r te s , bien construidos y sin ro tu ra  alguna.

2.* Se fijan como precios tipos para la subasta  los siguientes:

Pesetas. Cents.

Galleta ó bizcocho ordinario  de p rim e ra , k iló—
i 1 g ram o.........................................................................  0 ‘53

Idem ó bizcocho blanco para dietas, kilogram o. 0 ‘65
Pan fresco denom inado casero , kilogram o  0‘4Q
H arina de trigo , de prim era , k ilog ram o .  0 ‘42
Sacos de lienzo, u n o ........................................   4‘25
Seretas de esparto , u n a ...........................................  4‘65

o b l ig a c i o n e s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

7.a La galleta ó bizcocho que haya de sum inistrarse  por el 
asentista estará elaborada con 30 dias de anticipación al de su 
em barque ó entrega en los destinos, según lo establecido en la 
condición 1.a, y para  obtener la seguridad de esta indispensa
ble circunstancia, porque en otro caso se aven tura  la du ra
ción de Jo expuesto, será  obligación del asentista conservarla 
en pañoles secos bien acondicionados y cerrados con dos llaves, 
de las cuales estarán una en poder del M inistro Subinspector 
de víveres, el que asistirá  á la provisión cuantas veces sea ne
cesario para  abrir aquellas para  la conveniente ventilación, 
colocar en ellos la galleta recien elaborada y ex traer la  que 
debe sum in istrarse  y siem pre que lo estime oportuno en cum 
plim iento de sus deberes.

4.a Las harinas que emplee el asentista en elaborar la ga
lleta y  pan fresco, así como la que debe sum inistrar, serán de 
una m ism a c lase , según lo que establece la referida condi
ción 1.a, no debiendo estar am asada la galleta y pan con agua 
del m ar ó de pozos insalobres: en la inteligencia de que si 
resultase averiguado el abuso que pudiera cometerse en punto 

i tan  interesante para la salud de las tripulaciones, sin perju i
cio de la pérdida ó secuestro de la  partida adulterada, se le 
im pondrá la m ulta de su im porte y exigirá adem ás la respon
sabilidad civil ó crim inal en que hubiere incurrido.

6.a En poder del Ministro Subinspector y  del asentista h a 
brá  m uestras de galleia m arcadas y conservadas del modo 
conveniente, y será obligación del con tratista  hacer los sum i
nistros de la calidad igual á dichas m uestras y reem plazarlas 
con otras, prévia indicación de dicho funcionario, siem pre que 
se note en ella alteraciones ó deterioros por efecto del tiempo 
ú otros causas.

6.a E l asentista no en tregará artículo  alguno de los que 
abraza el sum inistro  sin providencia prévia deLJefe de A dm i
nistración del D epartam ento, á continuación del pedido del 
M aestre del buque ó destino, intervenido por el Contador y 
examinado por la Intervención del D epartam ento.

7.a E sta rá  obligado el asentista á entregar sin dem ora cuanta 
galleta se le pida de prim era c a lid ad , así como las de dieta, 
pan fresco, h a rin a  de trigo de prim era con los envases corres
pondientes (no excediendo de los repuestos m arcados), para  e] 
sum inistro  de la m arinería  del A rsenal, presidio de Cuatrc

: Torres y dotación de los buques surtos en la bahía de Cádiz, 
i fondeadero de puntales ó en ios caños de dicho Arsenal, ya sea 

para  consum o diario ó repuesto de cam paña ó para conducir á 
■ otros puntos donde aquellos estuviesen estacionados, excep

tu án d o se lo s  buques guarda-costas en general que perciben las 
acciones á metálico, y los de vapor asignados á dicho servicio, 
cuando no se hallan en los citados puertos. Tam bién será obli- 

| gacion suya  facilitar la  galleta], harina  y envases que se le 
| pidan para sum inistrar á gente de m ar ó de tie rra  que se 
I trasporte en buques, del Estado ó fletados por este al intento 
! para repostar estaciones navales.

8.a Los pedidos ú órdenes para el sum inistro del pan fresco, 
se d irig irán  ai asentista con 12 horas de anticipación á la que 
se le designe para su entrega, y de no resu ltar adm isible ó

! insum inistrable, según el reconocimiento de ordenanza, q u e 
dará obligado á reponerlo con el de la clase coñveniente ú o tra  
superior Antes de la hora del sum inistro . De no hacerlo así lo 
adquirirá  la A dm inistración por cuenta del asentista, y de no 
encontrarse en la plaza incu rrirá  este además en la m ulta  de 
la cuarta  parte del valor de las raciones que hubiere dejado de 
sum inistrar; en la inteligencia de que el Ministro Subinspector 
m andará adqu irir en el mercado todos los dias una m uestra  
del que se expenda al público para que el sum inistro sea p re
cisamente de la m ism a calidad, reintegrando su im porte el 
asentista. El sum inistro  de pan será constante para el depósito 
del Arsenal y buques en Jo s caños, del mismo.

9.a Deberá tener constantem ente en almacenes un repuesto 
de 92.000 kilogram os de galleta y 23.000 kilogram os de h a ri
na con sus correspondientes envases , debiendo quedar consti- 
tituido este repuesto á los 40 dias de haber firm ado la escri
tu ra  y reponerse á medida que se vaya sum in istrando , siendo 
el plazo m áxim o para su completa reposición, cualquiera que 
haya sido la entrega, el de do dias, y si ocurriese que debien
do tener existencias en él no facilitase algún pedido de dichos 
artículos ó envases, se adquirirán los géneros á su costa por 
A dm inistración, y no habiendo posibilidad de verificarlo i n 
m ediatam ente en la plaza, se le im pondrá una m ulta  igual al 
valor que tenga por contrata lo que hubiese dejado de facilitar, 
en el concepto de que incurriendo por tres veces en esta falta, 
podrá la A dm inistración rescindir el contrato y adqu irir los 
efectos á perjuicio del interesado, siendo de cuenta de este la 
diferencia de mayores precios que pueda haber y los demás 
perjuicios que se irrogen al servicio. El Jefe de A dm inistración 
del D epartam ento y el Ministro Subinspector de víveres podrán 
reconocer los depósitos ó inspeccionarlos, siem pre que lo te n 
gan por conveniente; y si ocurriese que el contratista usase de 
morosidad en la reposición de lo consumido del repuesto, por 
cualquier concepto que fuere, queda la A dm inistración en el 
derecho de verificarlos á costa del contratista, y teniendo esto 
lugar por tres veces consecutivas, podrá la A dm inistración tam 
bién rescindir el contrato, siendo de cuenta del asentista la 
diferencia de m ayores precios que pueda haber, y los demás 
perjuicios que se irroguen al servicio. Será siem pre de cuenta 
del asentista cualquier demérito ó accidentes que en los a rtícu 
los o envases del repuesto sobrevengan, salvo los casos de fuer
za m ayor justificada.

10. Si por alguna circunstancia ex traord inaria  se necesita
sen acopios superiores al repuesto de que queda hecho mérito, 
se avisará oportunam ente al asentista, quien estará  obligado 
tam bién á verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos que por 
causas insuperables debidamente justificadas, acrediten la ne~

| cesidad de m ayor plazo, lo cual deberá m anifestar sin demora, 
s para que la A dm inistración quede libre de adoptar las reso lu

ciones que convenga y pueda verificarse el aum ento del re
puesto y su consumo sin sujeción al contrato.

11. Tres meses ántes de finalizar su con trato , y no reci
biendo orden en contrario, deberá el asentista ir  consumiendo 
su repuesto sin reponerlo, aunque no podrá exim irse de facili
ta r  cuanto pan fresco y h a rin a  se le pida para  consumo y re 
puestos ordinarios; pero á la term inación se le continuarán gi
rando pedidos hasta  dejarle consum idas las existencias.

12. Cuando no obstante la buena calidad del pan, el peso de 
todas ó algunas de las piezas ó raciones resu ltare  inferior al 
de 690 gram os que debe contener cada u n o . y en el total de 
las raciones no excediese la falta de un  6 por 100, deberá re
poner esta el asentista desde luego, entregando la cantidad de 
pan necesaria para  el completo; pero si el defecto del peso ex
cediese de un 5 por 100, además de reponer la fa lta , sufrirá 
una m ulta  igual al im porte de aquella. La repetición de eMa 
falta por tres veces dará lugar á la rescisión del contrato, siendo 
de cargo de1 asentista la diferencia de mayores precios que pueda 
haber, y los perjuicios que se irroguen al servicio.

E n los dias que el asentista sum inistrase pan fresco, deberá 
rem itir una pieza ó ración igual á la del sum inistro  al Co
m andante general, y o tra al Jefe de A dm inistración del De
partam ento, á fin de que en el caso de quejas puedan compa
rarse  con ellas las sum inistradas. E l asentista no tendrá dere
cho á retribución por las piezas ó raciones de pan que rem ita 
á los expresados Jefes en cum plim iento de esta obligación.

13. La conducción de los mencionados artículos desde bahía 
á otros puntos fuera de Ja  capital del D epartam ento será de cuenta 
de la Hacienda, y será de cuenta y cargo del asentista la conduc
ción de los expresados artículos á los destinos y costados de los 
buques en bahía, ó en los caños del Arsenal, en los envases con
venientes que le serán devueltos á excepción de las barricas 
de h arina  cuyo valor se considerará comprendido en el ele eMa, 
sin que tampoco tenga derecho ó abono alguno por las pérd i
das ó deterioros ocasionados en d icha conducción, á m énos que 
no resu ltasen  de la m ala m aniobra ó defecto de los aparejos 
del que recibe, en cuyo caso deberá acred itarlo  con certifica
ción del Contador del destino ó buques, v isada por el Coman
dante. Los sacos de lienzo ó seretas de esparto que se pidan, 
no obstante, al asentista se le satisfarán á los precios estipu la
dos en el contrato, pero la galleta que se rem ese á buques que 
pasen á Fernando Póo, deberá ir envasada en las barricas, sien
do estas de cuenta del asentista.

44. La A dm inistración de M arina se compromete á no ad
qu irir galleta de p rim era calidad para  em barque , la de dieta, 
pan fresco y harina  para  las atenciones expresadas, por dis
tin tos medios de los estipulados en el contrato  con el asentista, 
exceptuándose las raciones que se satisfagan á m etálico á los 
buques y guarda-costas, y las de que tra tan  las Reale^ dispo- 
posiciones de 22 de Diciembre de 4868 y 6 de A bril de 1869, 
sin que por esto se entienda que la M arina renuncie á la facul
tad de in troducir las alteraciones que estim e convenienteo en 
eota parte, así c o r  o tam bién en la cantidad y calidad de los 
artículos que constituyen la ración de las  dotaciones de los bu
ques y las demás que las d isfru tan  en tierra .

46. Q uedarán exceptuados de embargo por la Hacienda, Ju s ti
cia de los pueblos y demás A utoridades las em barcaciones, car
ros, acém ilas y trasportes de todas clases, que el asen tista  tenga 
dedicado al servicio de la Marina, en cum plim iento de su con
tra te ; y á fin de ev itar cualquier dificultad acerca de este pun
to deberá dar oportuno y exacto conocimiento al Jefe de A dm i
nistración del Departam ento de su núm ero y clase, para que por 
dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto se requieren .

46. E l asentista podrá solio‘tar del Jefe de A dm inistración 
del Departam ento cualquier auxilio que necesite y pueda p res
tarle la Marina para fácil i bar la conducción de los artícu los 
contratados á bordo ele los buques, á condición de satisfacer el 
im porte del servicio.
■ 47. Se facilitarán al asentista ios hornos y alm acenes ne

cesarios para la elaboración y repuesto de la ga lle ta , pan y 
h arina  en el edificio de la H acienda, llam ado la Casería nue
va, reservando lo demás para el rem atan te  de los otros géne
ros de ración, á juicio de las A utoridades del Departam ento, 
por cuyo alquiler deberá satisfacer la cantidad de 4.380 pe
setas anuales.

48. Serán de cuenta del con tra tista  las obras que necesite 
verificar en el expresado edificio para procurar su m ayor fa
cilidad, y convenencia en sus operaciones y la reparación de 
los deterioros que no procedan de causas com unes, deb'endo 
entregarlo á la finalización del contrato en el m ism o estado 
que lo reciba, á cuyo fin se form ará el correspondiente inven
tario  por duplicado.

49. Tam bién será de cuenta del propio asen tista  satisfacer 
los derechos nacionales, provinciales y m unicipales existen
tes el dia del rem ate, ó que se im pusieren duran te  el período del 
contrato sobre los artículos que este abraza.

20. La duración de dicho contrato será de dos años, “á con
ta r desde el dia en que el asentista haga la prim era entrega, 
la cual tendrá lugar precisam ente después que total ó parcial
m ente se hayan consumido las existencias procedentes del an
terior.

24. De la total entrega de cada pedido form ará guias de re 
misión por duplicadas ó triplicadas, según se haya" de realizar 
su im porte en la Tesorería de la provincia de Cá^iz ó en la 
Central, y por separado J a  de envases, cuyos documentos in
tervendrá el .Ministro Subinspector de víveres, y recocerá el 
recibo ó to rnaguía en uno de dichos ejem plares, en el prim er 
caso, y en dos en el segundo, firmados por el -Maestre é in ter
venidos por el Contador respectivo, entregándolos en fin de 
cada mes al citado Ministro Subinspector por quien se rem iti
rán  al Jefe de A dm inistración del Departamento, para  que dis
ponga su liquidación y libram iento ó certificación á favor del 
asentista según corresponda.

22. . P ara  el reconocimiento de la galleta, pan fresco y harina 
que ha de preceder al acto de su entregn por el a sen tis ta , ha
brán  de asistir un Oficial de g u e r r a , el Contador, Maestre, un 
sargento, un Oficial de m ar y los individuos de tropa y marine- 
ríaclel buque, así como el. Médico y panadero queme nom bren al 
intento, y el Ministro Subinspector de v íveres que deberá pre
senciarlo, del propio modo que su en trega , cum pliendo en la 
parte necesaria las prescripciones de los artículos 47, 48 y 19 
del tratado 6.°, tít. 3.° de las Ordenanzas generales de la A r
m ada.

23. Si en el acto del reconocim iento se desechase la galleta, 
pan, harina  ó envases por defectos de elaboración ó calidad, no 
conformándose el asentista se dispondrá un segundo reconoci
miento por distintos individuos, pero en igual núm ero que para 
el prim ero de la m ism a dotación del buque ó A rsenal que pida 
los efectos ; en la inteligencia de que el asen tista  ha de sujetarse 
al resultado de este nuevo reconocimiento, debiendo ex traer des
de luego de sus alm acenes los artículos desechados bajo la vigi
lancia del Ministro Subinspector y facilitar otros adm isib’es; pues 
de fio contrario la A dm inistración procederá á adquirirlos por 
cuenta del asentista, y de no encontrarlos en la plaza, sede im 
pondrá una m ulta igual al valor que tenga por con tra ta , los 
que por la causa indicada hubiese dejado de facilitar.

24. El pago de los sum inistros que justifique el asentista 
se efectuará en libram ientos que expida la In tendencia del De-
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partamento contra la Caja de la Administración económica que 
corresponden, y créditos abiertos en las mismas por el Tesoro; 
pero el retraso que pueda resultar en ei cobro 110 autoriza la 
rescisión del contrato, si no ascienden los créditos pendientes 
á 100.000 pesetas por libramientos que tengan tres meses de 
fecha, en cuyo caso podrá solicitarlo el interesado.

£5. Caso de fallecer el contratista ha de correr y entenderse 
la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó 
albaceas testamentarios, durante los tres meses siguientes al 
fallecimiento si el contratista no terminase ántes del plazo ex
presado. Si conviniese á los herederos ó albaceas testamenta
rio^ la continuación del suministro después del plazo de los 
fres meoes podrán verificarlo, pero en caso contrario y prévia 
la manifestación que deberán hacer al fallecimiento del asen
tista, se 1 escindirá el contrato al finalizar los tres meses á que 
se ha hecho referencia.

- 86. Se fija como garantía provisional para tomar parte en
la licitación la cantidad de 5.000 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato la de 18.500 pesetas 
en metálico ó valores equivalentes en papel de la Deuda del 
Estado á los tipos que señala la Real orden de 89 de Junio de. 
1867, cuya fianza no le será devuelta al asentista hasta, tanto 
no justifique haber satisfecho el medio por 100 por contribu
ción industrial con arreglo á la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en .7 de Enero de 18.8.

87. La licitación se verificará simultáneamente ante las 
Juntas económica-* de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena en el dia y hora que préviamente se anunc.m en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de la 
comprensión de los respectivos Departamentos, y las rebajas 
que se haban en las proposiciones y las á que pudiera dar lu 
gar en su caso la licitación oral se expresarán por el tanto por 
100 de los precios tipos, y serán extensivas á todos ellos.

88. Serán de cuenta del rematante los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

1.° . Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

8.° Los que correspondan según arancel á los Escribanos 
para-la asistencia y redacción de las actas del remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la 
misma. «

3.° Los que dé la impresión de 50 ejemplares de dicha es
critura que ha de entregar el^sentista para uso de las oficinas.

89. La escritura del contrato deberá contener el pliego de 
condiciones, la nota de los víveres que han de contener los 
repuestos, las fechas del periódico oficial en que se haya in
sertado ei pliego de condiciones, el testimonio del acta del re
m ate, copia de la orden en que esta se apruebe y del docu
mento que justifique el depósito ó garantía exigida, y la obli
gación del asentista para cumplir lo estipulado.

30. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin inter
vención plguna de la Administración, debiendo ei asentista 
presentarlos ya salvados los errores de im prenta, con la cor
respondiente fé de erratas; en la inteligencia de que serán de
vueltos los que carezcan 4e este requisito.

31. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por acuerdos del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, 
insertas en la Gaceta de Madkid de 7 del mismo.

N ota. El importe de las entregas que haya de verificar en 
los dos años en que ha de regir el con tra to , próxim am ente  
calculado por los datos de los dos ú ltim os años, será de 868.000 
pesetas.

San Fernando 8 de Abril de 4873.=Francisco José Alias.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    por propia y exclusiva represen

tación, á nombre de D. N. N ., vecino de . . . . ,  Compañía, So
ciedad &c., para lo que se halla competentemente autorizado, 
hace presente, que impuesto.del anuncio y pliego de condicio
nes para la subasta de suministro de galleta, pan fresco y ha
rina y sus envases inserto en la Gaceta de Madrid ó Boletin
oficial de la provincia de  , núm    se compromete á
verificar dicho servicio, con estricta sujeción al referido-pliego 
de condiciones y á los precios que se marcan como tipos ó con 
la rebaja de  (por letra) tanto por 100.

Es copia, Benito Buitrago.
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento popular de Madrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado subastar nuevamente 

por pujas á la llana la recaudación del arbitrio establecido á 
beneficio del primer asilo de mendicidad de San Bernardino, 
como derecho de pasaje por el ponton que se construye sobre 
el rio Manzanares á fin de facilitar el tránsito del público que 
acude á la p radera 'y  ermita de San Isidro durante losd ias 
del d3 al 17 de Mayo próximo que dura la rom ería, bajo el 
tipo de 5.685 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 6 del corriente, á la una de 
la ta rd e , en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 1.° de Mayo de 1873.== El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —1

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
M adrid.—In clu sa .

D. José Bermudez Cedrón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma.

Por el presente cito y llamo á D. Teodoro Bergnes de las 
Casas, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca en  la audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-con- 
vento de las Salesas, de once de la mañana á dos de la tarde, á 
prestar declaración en autos que contra el mismo y D* Jáime 
Martínez sigue D. Leandro Soler y Espalter sobre pago de pe
setas en la Escribanía del infrascrito, conforme á lo mandado 
en la providencia de 4 de Marzo último.

Dado en Madrid á 30 de Abril de 4873.=José Bermudez Ce» 
dron .=  Félix Ontiveros. X—1599

Madrid.—Tatína.

Por providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R am os, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina, se cita y em
plaza á Doña Cristina, Doña María, Doña Juana, Doña Rosario 
y D. Miguel Magro, ó sus causa-habientes, para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito por sí ó por medio de apoderado á percibir 
la cantidad que les corresponde de la testamentaría de D. Sal
vador Magro; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les de
clarará en rebeldía y se entregará á los demás herederos pré
via fianza, como lo han solicitado.

Madrid 88 de Abril de 1873.=Basilio Montoya. X—1600

Sedaño.

D. Bernardo Cuadrao y Otorro, Juez municipal de esta villa 
de Sedaño, Regente de la jurisdicción ordinaria por traslación 
á otro partido del de primera instancia.

Por la presente requisitoria y edicto cito, llamo y emplazo 
á Juan Fernandez, álias el Estudiante deRioseras, y otros tres 
sujetos desconocidos, montados y armados, titulándose ca rlis
tas, para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha 
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos qué les resultan en la causa que 
contra elios se instruye sobre sustracción de fondos municipa
les en el pueblo de Oampiso, distrito de Alfoz de Bricia, de 
este partido judicial; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sedaño á 18 de Abril de 4873.=Por su mandado, 
Licenciado Bernardo Cuadrao.=Toribio Diaz.

§epúheda.

D. Julián Hurtado y Calvo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sepúlveda y su partido.

En la noche del 7 al 8 del corriente, de seis y media á siete 
de aquella, fueron robadas al criado de D, Lúeas Miguel, ve
cino de Encinas y adm inistrador que fué de la Casa B-anca, 
dos caballerías por dos desconocidos, cuyas señas y las de las 
bestias van á continuación. Ruego á las Autoridades y sus de
pendientes y demás agentes públicos procedan á la busca de 
las mismas caballerías, detención y remisión á este Juzgado 
de las personas en cuyo poder fueren habidas si no justifica
ren haberlas adquirido legítimamente.

Dado en Sepúlveda á 9 de Abril de 4873.=Julian H urta- 
do .=P or su orden, el Secretario, Francisco de Pedro.

Señas de los ladrones.
Un hombre montado en un caballo, con capa negra, una 

escopeta, con gorra negra de pellejo, de estatura cinco piés, 
barba poblada, como de 40 años.

Otro de la misma estatura, barba poblada, pantalón de pa
na, chaquetón de sayal, boina blanca, zapatos negros, de 40 
años de edad.

Señas de las caballerías.
Una muía de seis y media cuartas, pelo castaño oscuro, de 

siete á ocho años, con unas cicatrices blancas en el costillar 
derecho, herrada de las cuatro extremidades.

Un macho de seis y media cuartas, pelo rojo, herrado de 
las cuatro patas, con algunas cicatrices-en el costillar izquierdo, 
de cinco años.

giguesaxa.

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y partido de Sigüenza.

Por el presente segundo edicto y térm ino de nueve días 
cito, llamo y emplazo á José Las Sern, que ejercía el cargo de 
porta en la partida de Dionisio Fernandez, para que durante 
dicho término, que empezará á contarse desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Ma d r id , se presente en este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que instruyo por rebelión en sentido carlista á con
secuencia de la partida que se levantó en armas en el mes de 
Abril del año último en el pueblo de Negredo al mando de Dio 
nisio Fernandez; bajo apercibimiento que de. no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 16 de Abril de 4873.=Pedro M oreno.= 
Por mandado de S. S., Francisco Pastor.

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Sigüenza y su partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Nicolás Paredes, vecino de Madrid, que ha
bitó en la calle de Campomanes, núm. 13, cuarto segundo iz
quierda, y á Mariano Juárez, vecino que se dice ser de Castejon 
de Henares, cuyo actual paradero se ignora, para que durante 
dicho término, que empezará á contarse desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid , comparezcan en este Juz
gado á prestar indagatoria y responder á los cargos que les 
resultan en causa criminal que se instruye, así como contra 
D. Salvador González y Prudencio Martínez, vecinos que se ti
tulan del expresado Castejon y Villasayas, por estafa á varias 
casas de comercio.

Por tanto, y habiéndose acordado en dicha caúsala prisión 
de los expresados Nicolás Paredes y Mariano Juárez, en nom
bre de la Nación, administrando justicia, exhorto y suplico 
respectivamente á las Autoridades, así civiles, judiciales, como 
militares, para que por cuantos medios estén á su alcance y les 
sugiera su celo procedan á la busca y remisión á este Juzga
do con las seguridades debidas de ios mencionados Paredes, y 
Juárez, caso de ser habidos; verificándolo todo en obsequio á la 
recta administración de justicia.

Dado en Sigüenza á 8 de Abril de 4873.=Pedro Moreno. =  
Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vera.

Sos.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia de este partido, y por ignorarse él paradero de Don 
Pascasio Alvarez, Capitán del cuerpo de Carabineros de la Co
mandancia de Huesca, con última residencia en Monzon, donde 
estuvo de operaciones, se le cita por medio de la presente pava 
que en el término de nueve dias, siguientes al de su publica
ción en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con ob- 
to de prestar declaración en el sumario de causa criminal que 
en el mismo se instruye sobre hallazgo del cadáver de Blas 
Escrich, soldado del regimiento de Málaga.

Y en cumplimiento de lo prescrito en el párrafo segundo 
del art. 48 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
expido esta cédula que firmo en Sos á 18 de Abril de 1873.-= 
El Escribano, Pedro Ponz.

Ta fa lla .
D. Ricardo'Gaztambide, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado por la Escribanía del in

frascrito pende causa contra un sujeto,que parece llamarse 
D. Pedro R. Latorre, cuya vecindad y actual paradero se ig
nora, así como sus demás circunstancias, personales, por estafa, 
y en ella he acordado expedir la presénte requisitoria para 
que en el término de 10 dias se presente ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará re^ 
belde y le parará el perjuicio á qué hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal; "

Tafalla 4.5 de Abril de 4873.—Ricardo Gaztambide.=Por su' 
mandado, Pedro Anoz.

T arrasa. 7

D. Pedro Cárlos Loysele, Juez de . primera instancia de la 
villa de Tarrasa y su partido.

. Por el presente primer edicto se cita,- llama y emplaza á 
Antonio Ventura y Ballbé, natural y vecino de esta villa de 
Tarrasa, portante, estatura alta, ojos negros, color moreno, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia dictada por S. E. la Au
diencia del territorio en la causa criminal seguida contra e l  
mismo sobre venta de carnes corrompidas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el expresado término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

 ̂ Dado en la villa de Tarrasa á 31 de Marzo de 4873.=Pedro 
Cárlos Loysele.=Por mandado de S. S., José Ruiz.

Toledo.

D. Juan Argüelles, Juez municipal'de esta ciudad, Regente 
del Juzgado de primera instancia ¡de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias á dos ó tres personas, vecinas de Valverde, corres
pondiente al partido judicial de Alcalá de Henares, sin que 
puedan darse otras señas, cuyas personas estuvieron en uno 
de los últimos dias de Abril de 1870 en la casa del estanquero 
de dicho pueblo llamado Ruperto García, en ocasión en que 
un hombre desconocido les propuso el cambio de una jaca, y  
al verla los de Valverde le dijeron que por demasiado buena 
no era para ellos, á fin de quejas indicadas dos ó tres personas 
comparezcan en este Juzgado á prestar cierta declaración en 
causa crim inal; bajo apercibimiento'de lo que en otro caso 
haya lugar.

Dado en Toledo á 14 de Abril de 4873.=Juan Argüelles.— 
Por su mandado, Bonifacio Lozano.

D. Juan Argüelles Ortiz de Zarate, Abogado de los Tribu
nales nacionales, Juez municipal de esta ciudad, y como tahRe- 
gente de la jusisdiccion ordinaria por indisposición del señor 
Juez de primera instancia del partido.-

Por el presente tercero y último edicto y término de 10 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción del anunciaren 
la Gaceta de Madrid , cito, llamo y emplazo a Guillermo Pas
tor, vecino de Madrid, á fin de que se presente en este mi Juz
gado y Escribanía del que autoriza á prestar declaración en 
causa criminal que por robo de un macho mular de la propie
dad de Venancio García Ochoa, de este domicilio, me hallo ins
truyendo en averiguación del autor ó autores; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el término que se le designa 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 4.8 de Abril de 1873.= Juan Argüelles.— 
Por mandado de S. S., Braulio García.

D. Juan Argüelles Ortiz de Zárate, Abogado de los Tribu
nales nacipnales, Juez municipal de esta ciudad,, y como tal Re
gente de la jurisdicción ordinaria por ausencia del de primera 
instancia del partido disfrutando de licencia.

Por el presente tercero y último edicto, término de 40 dias, 
que empezarán á contarse desde su inserción en la G a ceta , 
cito, llamo y emplazo á D. Santiago Lanza, empleado que fué 
en Obras públicas, con destino de Celador de ferror.carriles, y  
que cesó en 1.° de Setiembre de 4.871, á fin de que se presente 
en este mi Juzgado y Escribanía, del que autoriza á prestar 
cierta declaración en causa que me hallo instruyendo por robo 
de metálico en la estación férrea d e ,esta capital ; bajo aperci-. 
bimiento que de no verificarlo en este último llamamiento y  
término designado le parará el perjuicio,que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 18 de Abril de J 873.= Juan A rgüeiles.= 
Por mandado de S, S., Bráuiio García. ; .

Torrelágunsi*,.

D. José Sebastian Mendez, Juez- de primera instancia de la 
villa y partido de Torrelaguna. ;; ■

Hago saber que al amanecer del día 16 del actual han sido 
robadas en el pueblo de E l Berrueco tres caballerías, cuyas 
señas son:

Una burra, de 11 años, alzada regular, pelo negro con al
gunos blancos en los costillares de haber estado rozada.

Otra burra, de tres años, pelo castaño oscuro, alzada poco 
más ó ménos que la anterior, con un. marco, en el hocico. ,

Otra de rastra de la primera, esquilada á medio pelo, alzada 
regular.

En su vista he acordado la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, por el cual encargo á todas las Autorida
des se sirvan practicar y hacer se practiquen en sus respecti
vas demarcaciones las más qficacps' dil.igen,cjas.para la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de jqs caballerías robadas 
así como de la persona ó persogas 011 cuyo -poder se hallaren.

Dado en Torrelaguna á 48 de Abril.de 4S73*=?José S. Mén
dez.=De su orden, Felipe Sauz y Parra.

Tot*rí>x.,.,

D. José Rodríguez Zapata, Ju$Z:-de primera instancia de 
este partido. ■

Por el presente se cita, .ljani$. y^nipíaza.por término de 4b 
dias á Gabriel Pastor Ramos,,.naturaLy vecino de Algarrobo, 
tuerto, Fiscal municipal de djphá. j i l la ,  para que durante los 
cuales se presente en qste Jugado á responder á lo s 'car
gos que se le hacen en la causa epeira ,,el mismo sobre muerte 
á Esteban Segovia Gil, álias Mueble., de iguafdomicilio; aperci
bido que de no verificarle)de parqrá el perjuicio que haya 
lugar. . . .

Dado en Torrox á 47 de Abril de 4873.= José R. Zapata.=  
Por mandado de S. S.> Salvador Gutiérrez.

D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por termino cíe 30 
dias á Ramón R aquer Gutiérrez, vecino de Nerja, para que 
durante los cuales se presente en la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado para responder á ios cargos que se 
le hacen en la causa en su v contra sobre muerte á Francisco 
Seco; apercibido que de no verííicftrlo dentro del indicador tér
mino le parará el perjuicio que>haya lugar. • ^

Dado en Torrox á 46 de. AbríL de 4873.=José Rodríguez 
Zapa.ta.=Por mandado de dicho señor, Salvador Gutiérrez.
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Tíldela.

D. Celestino Sagarraínaga, Juez de primera instancia de 
'Tíldela y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aquilino Ochoa y 
Navarro, vecino de Villa-franca, cuyo paradero se ignora, y sus 
señas se anotan á continuación, para que en el  ̂término de 15 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para recibirle 
declaración indagatoria y responder á los cargos que contra el 
mismo resultan en causa por disparo de arma de luego á Ma
riano Garde y lesiones al mismo; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sino ¡o verifica, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley; y por no haber sido habido el 
procesado en su domicilio, ignorándose su paradero, aunque se 
presume pueda encontrarse en el distrito jurisdiccional de Ta- 
falla ó en la Basdena, encargo en nombre de la Nación á los 
señores Jueces y agentes de la policía judicial, en cuyos te rr i
torios fuese habido el referido Aquilino Ochoa y Navarro^ que 
se proceda á su prisión, mandando sea conducido á la cárcel 
de este partido con las seguridades convenientes.

Dada en Tudela á 16 de Abril de 1873.=Celestino Sagar- 
m ínaga.=Por su mandado, Arturo Perez.

Señas de Aquilino Ochoa.
Eclad 43 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, na

riz regular, cara ancha, barba cerrada, color sano; viste al es
tilo del país con boina azul, manta azul y alpargata arago
nesa.

V a ld eo rra s .
D. Agustín Fernandez , Escribano de actuaciones del Juz - 

gado de Valdeorras.
Por la presente y en virtud de providencia dictada en este 

día por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se 
cita á un tal Manuel Ramos, cantero, cuya residencia es des
conocida, aunque se cree es de la parroquia de Gerga, en la 
provincia de Orense, para que dentro del término de ocho dias, 
y de nueve á doce de la m añana, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á declarar como testigo en causa 
que en el mismo y por mi Escribanía pende sobre homicidio 
o.e otro Manuel Ramos; advirtiéndole que tiene obligación de 
concurrir bajo la multa de 35 á 350 pesetas si no lo verifica 
sin causa justa.

Valdeorras 43 de Abril de 1873.—Agustín Fernandez.

V a le n c ia  d e  D o n  J u a n .

Dr. D. Rafael Llamas, Juez de primera instancia de esta 
villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente segundo edicto se c i ta , llama y emplaza á 
todos aquellos que se crean con derecho á obtener y disfrutar 
los bienes de la capellanía colativa familiar que con el título 
de San Pedro fundó para sus parientes D. Rodrigo de Llama
zares, Párroco que fué de Morilla de los Ote ros, y la cual vacó 
por defunción de D. Benito Fernandez Provecho, Párroco que 
fué de Villabnrbula, su último poseedor, lo verifiquen en este 
Tribunal dentro del término de 30 dias, contados desde que 
tenga efecto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  con aper
cibimiento que pasado dicho término sin haberlo realizado se
guirá su curso el expediente incoado á instancia de D. Vicente 
Zapico y Alvarez, vecino de Pozuelo de Eslonza, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan Abril 19 de 1873.— Rafael 
L lam as.=Por mandado de S. S., Juan García. X —1601

Y a le n c i ti.—M é r c a lo .

En nombre de la Nación, D. Francisco María Carbonell; 
Juez de primera instancia del distrito deí Mercado de esta 
ciudad.

A los Sres. Jueces de primera instancia de los distritos del 
Mar, San Vicente y Serranos, de esta ciudad, al Decano de los 
de la misma clase de Granada y al de la villa de Onteniente, 
hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
B, José Belda y Balart, Coronel retirado, vecino de Granada, y 
otros sobre delito cometido para variar la forma de Gobierno, 
en cuya causa he acordado la prisión de dicho D. ¿osé Belda; 
pero nó habiendo podido ser habido é ignorándose su paradero 
y sospechándose que se halle en alguno do los pueblos de esta 
provincia, ó en ios de la de G ranada, he acordado por auto 
de 5 de los corrientes se proceda á su busca y captura y se 
le conduzca con las seguridades debidas á las cárceles Torres 
de Serranos de esta ciudad, á cuyo fin se expide la presente 
requisitoria que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada, y se fija
rán copias autorizadas en forma de edictos en los estrados de 
este Juzgado y en los de los demás á que se dirige.

Dada en Valencia á 9 de Abril de 1873.=Francisco María 
Carbonell.=Joaquin María de Benavente.

V a lla d o lid .—A u d ie n c ia .
En nombre de la República, D. Ramón Octavio de Toledo. 

Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda 
vez á D. Severo Amos Arregui, vecino que fué de esta ciudad, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirle indagatoria en causa que se le sigue por in 
trusión en el arte de curar; apercibido de pararle en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17 de Abril de 1878.=Ramon Octavio 
de Toledo.—Por mandado de S. S.? Bernardo San Martin Lar
io, haga.

D. Ramón Octavio ele Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito-de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente tercero y último edicto cito , llamo y em- 
ydazo á los confinados que fueron del presidio de esta ciudad, 
Laureano Monroy Galvin, Blas de Rosa Jilam or, Alejandro 
Gómez Lorenzo, Casto Berasátegui Barrena, José Pascual Tor
res , Manuel Molina Jiménez, León Alonso Domínguez, y á los 
capataces cesantes D. Florencio Ortega, D. Pedro Bernardino 
y D. Faustino Salvador, para que en el término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á ratificar ciertas declaraciones 
que en diligencias sumarias prestaron ante el Ayudante de 
vi c li o e s t a b 1 e o i rn lento.

Dado en Valiadolid á 16 de Abril de 1873.—Ramón Octavio 
de Toledo.=Por mandado de S. S., Bernardo San Martin Lar- 
rañaga.

N O T IC IA S.

INTERIOR,
El Gobierno inglés ha realizado por completo la adquisición 

de las líneas telegráficas, habiendo invertido en esta compra 
mus de 393 milloRes de reales. También se propone adquirir

los cables submarinos que están en poder de compañias par
ticulares.

Según telegrama del Gobernador de Vitoria, á las facciones 
de Ó lio y Dorregaray se le han incorporado algunas de la pro
vincia de Alava, y se encuentran en la Rioja hacia la parte 
de Lagran y Peñaranda.

Hoy por la mañana se espera en Madrid al Sr. General Nou
vilas, Ministro de la Guerra.

En el Ministerio de Estado se recibió ayer un parte de 
nuestro Representante en Viena anunciando que se habia inau
gurado con gran solemnidad la Exposición, y que hoy empe
zarían á llegar á aquella capital desde Trieste los objetos con
ducidos por el vapor Fernando el Católico. El Emperador elo
gió los trabajos de incrustaciones de oro y hierro de la fábrica 
de Eibar.

Hoy, á las cuatro y media de la tarde, se verificará el en
tierro del niño Nicolás Estévanez, hijo del Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Según telegrama del Gobernador de Logroño, la facción del 
cabecilla Perula, compuesta de 300 infantes y 14 caballos , va 
perseguida por la columna que salió de dicha provincia y 100 
Voluntarios de Haro, dirigiéndose á Santo Domingo. Saldrán 
también en combinación con dicha columna los Voluntarios 
de Fuenmnyor, Cenicero, Ndgeray Alesanco, mandados por los 
Diputados provinciales Sres. Amusa y Basarán, con el doble 
objeto de levantar el espíritu público de las gentes, algún ta n 
to alarmado con el paso á esta provincia de la citada partida

Ayer á las siete y media de la mañana ha fondeado en e. 
puerto de Cádiz el vapor-correo extraordinario Puerto-Rico  
con la correspondencia pública y de oficio.

El Gobernador de Santander participa que teniendo noti
cias el Jefe de la Guardia civil de Reinosa que la partida c a r
lista mandada por el estudiante de Rioseras iba á la feria d< 
Ruererro, salió en su persecución encontrándola á los alrede
dores del pueblo, la persiguió dos leguas sin poder alcanzarle 
por ir los carlistas biep montados y ser la fuerza de infantería- 
pero ha impedido se llevasen los fondos.

SOCIEDADES

Compañía del ferro-carril de Ian greo  en Asturias.
No habiéndose reunido el dia 37 la suficiente representa

ción de acciones para poder constituir la junta general con a r
reglo á los estatutos, se hace la segunda convocatoria que pre
viene el art. 43 de los mismos estatutos para el 17 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde; en cuyo acto servirán los bille
tes de entrada expedidos hasta la fecha, abriéndose nuevo p la
zo de admisión de acciones á depósito hasta el 9 del expresa
do mes.

Además de los asuntos puestos anteriormente á la orden 
del dia, se tratará de si la Compañía debe acogerse á la ley de 
Sociedades fecha 19 de Octubre de 1869.

Madrid 39 de Abril de 1873.=Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario; Aurelio Rico. X—1594—3

NOTICIAS OFICÍALES

O b s e r v a t o r i o  d e   M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Mayo de 1873.

A L T U R A  T E M P E RA T U R A

d el y hum edad del aire.
barómetro ' "r"T" '' -------  dirección estad0

HORAS. A , .no ’ TERMÓMETRO
reducida a 0 -  _  y c lase  del v ien to . del cielo,
y en m ium c- -  H um erle-

tros. ’ heCo- cido.

6 de  la m . 704,42 7,5 7,2 E. S. E. Calma.. Celajes.
9 de la m . 70^,90 14,6 12,1 E S. E. I d e m ..  C elajería

42 del d ía .. 704,03 4 8,9 4 4,1 E N E. I d e m ..  Id., nubes
3 de la t . .  702,79 47,0 42,5 N. N. E. B risa . . Nubes.
6 de la t . .  702,25 4 4,6 10,7 E. N. E. I d e m ..  Idem .
9 de la n.. 703,03 41,0 9,2 N. N. E. Idem  . .  Idem.

T em peratura m áxim a del a ire, á la som bra......................................  4S,S
Idem  mínima de i d ...........................................................    6,9

D iferencia ............................................      j j ’9
Tem peratura m ínim a de la tie rra  , á cielo descub ierto .................. 5’o
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie r ra ...............................  30,3
Idem id. dentro  de una esfera de cristal..............................................  46,3

D iferencia ................................................................................  4 6,2
L luvia en las 24 últim as ho ras, en m ilím e tros . ...............    »

Direccion  general de Correos y T e lég ra fos.
Según los parios recibidos, ayer llovió en Alicante Córdoba,-Cuenca y Jaén.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e  M a d r id .
Del parte  rem itido en este dia por la Intervención, del M uva do de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo re su lta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; ae  0‘47 á 0‘70 la lib ra , 

y á 1 ‘5i el kilogramo.
Idem de carnero , de 0*47 a 0*65 pesetas lalilm  a, v  á 1*64 el kil<3- 

gramo.
Idem de tern era , de 1*25 á 2 pesetas la libre, y de 2*74 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, do 4 7*50 á 4S pesetas la arroba; de 0*76 ¿ 0*82 la lib ra , 

y  de 1*65 á 1*78 el kilogramo.
Tiígo. de 9*50 á 41*50 pesetás la fanega, y  de 4 7*20 á iO‘S2 el hecto

litro .
Cebada, de 5 á 5‘6S pesetas la fanega, y de 9*03 á 10*28 el hectó- 

litro.

¡Nota.—Reses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . . . o . w .  • • • • • • • •  430
C a rn ero s ...  ....................   26
Corderos..................     759
Terneras  ....................... 47

T otal. . . .   932

Su peso en l ib r a s .. . .  78.425.—Idem en k ilogram os... 36.075*914.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos d$ co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n  . P ta s .C én t* .

T o le d o . . . ...............       4.756*97
S eg o v ia .....................     4.562 94
A to c h a .. ...............    1.258*27
Alcaláó carretera  d e  A ragón .. 303 70
B i l b a o . . . .............................    *36*23
Bstacion del Me di o d í a . . . . . . . . . . . . . . . .  * 973 40
Idem  d e lN o r te .   ........................ „................ 2.260*67
M atadero.—A rbitrio sobre las c a r n e s .. .  7.453*38

ToTAp..........................  49.405*56

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Mayo d e  4 873 .= E 1  Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

P A R T E  NO OF ICIAL

Anuncios.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — a r a n c e l e s  j u d i c i a l e s  
para lo criminal.—Se hallan de venta en la portería del 

Ministerio de Gracia y Justicia; en la librería de A. San Mar
tin, Puerta del Sol, y en la Publicidad, pasaje de Matheu, al 
precio de una peseta 50 céntimos. —15

De c r e t o  o r g á n i c o  d e  l a  f u e r z a  c i u d a d a n a  d e  l o s  v o l u n -  
tarios de la Libertad.—Edición oficial.—Se  ̂ vende en el 

despacho de libros de la Im prenta Nacional á 3 rs. cada 
ejemplar.

Le y  d e l  n o t a r i a d o ,  r e g l a m e n t o  y  d e c r e t o  d e  17 d e  a b r i l  
de 1873 y Aranceles notariales, comentados y anotados 

por la redacción de La Reforma legislativa. Contiene además 
todos los decretos y órdenes vigentes relativos al ramo. P re
cio : 6 rs. en Madrid y 7 en provincias, franco de porte. Pun
tos de venta: en Madrid, librería de los hijos de F é , Jacome- 
trezo , 41; en la administración . de La Reforma legislativa, 
Silva, 13, principal izquierda, y en las principales librerías,

X—1574

COMISION E JE C U TO R A  D E L  CONV EN IO  C E L E B R A D O  PO R L A  T E S —
tam entaría de D. Gregorio López de Mollinedo y razón so

cial Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.
Para tratar de varios asuntos importantes, y con arreglo al 

párrafo tercero del art. 33 del convenio, esta Comisión tiene el 
honor de convocar á todos los señores acreedores para que se 
sirvan concurrir á la junta general extraordinaria que se ce
lebrará en el domicilio de la misma, calle de Esparteros' de 
esta villa, núm. 9, cuarto tercero, el domingo 35 del actual mes 
de Mayo, á la una de la tarde.

Madrid 1.° de Mayo de J873.=Por la Comisión, el Vocal 
Secretario, Zacarías Moreno. X—1597

Re g l a m e n t o  p r o v i s i o n a l  p a r a  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  y  r e a l i -  
zacion del impuesto sobre derechos reales y trasmisión 

de bienes, aprobado en 14 de Enero de 1873. Edición oficial 
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á. 
peseta cada ejemplar.

Santos del dia.

La Invención■ de la Santa Cruz, y San Juve nal, Obispe 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

E s p e c tá c u lo s .

t e a t r o  d e  l a  K a ra e ia e la .—A las ocho y media de la no
che.—Función 41 de abono.—Turno 3.® impar.—Mam- 
brii—La morte incivile.

Teatro'«Se Lupe de M iae«l a  (Circ o de Paul). — A las 
nueve d é la  noche.—Sobre la marcha.—La tarde del Dos 
de Mayo.— Estrategia conyugal.

Teatro Martina.—A las ocho y media de la noche.—La hija 
del mar.

Teatro y Circo de BVa«lri«3.—A las ocho y media de la- 
noche.—Función 17 de abono.—Turno 3.° par.—Pescar
en seco.~Il feroci romani.—Flama.

T e a t r o  «ae V a r íe d a « a e « .—A las ocho y media de la no
che.—El coracero.—En el cuarto de m i mujer.—El Dos- 
de Mayo.—Zaragoza.

Teatro Momea.— A las ocho y media de la noche.--Fi 
perro del hortelano.— El Alcalde de Móstoles.— Loa al Dos 
de Mayo.—Marinos en tierra.—Baile.—Cuadros.

Muy pronto empezarán las funciones en el Circo de Price,
para las cuales su activo y conocido empresario ha contratado
y reunido una notable compañía ecuestre, gimnástica y acro 
bática.
Plaza «Se T o r o s .—Mañana, álas cinco de la tarde, so veri

ficará, si el tiempo no lo impide, la cusrt-á corrida de 
toros.


